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S U M A R I O  

Ministerio de Obras públicas.
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este Departamento para presentar a 
las Cortes Constituí]entes un proyec
to de ley dictando normas para el 
cambio de emplazamiento de insta
laciones ferroviarias dentro de ¡as 
grandes urbes y utilización de ¡os 
terrenos o solares sobrantes.— Pági
nas 2018 y 2019.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

'Decreto disponiendo que durante ¡a 
ausencia del Ministro de Trabajo y 
Previsión Social se encargue de la 
cartera de dicho Departamento el 
Presidente del Consejo de Ministros 
D. Manuel Azada Díaz, y del* despa
cho ordinario el D irector general de 
Trabajo D. Carlos Baraibar u Ez[yon- 
dabum.— Páginas 2019 y 2ÓÍ20.

!'Otro resolviendo el expediente y anlo 
de competencia suscitada entre el 
Gobernador civil de Barcelona y el 
Juez de instrucción de Villafranca 
del Panadés.— Páginas 2020 a 2022.

¡Ofro ídem id, id, suscitada entre el 
Gobernador civil de Oviedo y el Juez 
de primera instancia e instrucción 
de Pola de Lena.— Página 2022.

Ministerio de Trabajo y Precisión,
Decreto disponiendo que durante ¡a - 

ausencia del Subsecretario de este 
Departamento se encargue del des
pacho y firma de dicha Susecretaría 
D, Juan Delinque Esparragosaf Sub
director general de Trabajo.—-Pági
na 2022.

Ministerio de  Obras públicas»
Decreto ampliando el Cuerpo, a extin

guir, de Auxiliares de Obras públi
cas, creado por Decreto de 18 de Ju
nio de 1932, con los 152 individuos 
que figuran en la relación que se 
publica, bos cuales tendrán la catego
ría de Auxiliares terceros con el

-.£■ neldo amiaI de 2.500 pesetas,— Pag i- ' 
ñas 2022 a 2025,

Ministerio de Agricultura* Industria 
y Comercio»

Decreto nombrando en ascenso de es
cala Ingeniero Jefe de primera clase

. del Cuerpo de Minas a D. Juan de la 
Escosnra y  Alaminos,— Páginas 2025 
y  2026.

Giro ídem id. id. Ingeniero Jefe de se
gunda clase del Cuerpo de Minas a 
D, Dominga• González RegueraL— Pá
gina 2028.

Otro ídem id, id. Ingeniero Jefe de se
gunda clase del Cuerpo de Montes a 
B. Juan Parias Barona. —  Página 
202 -8.

Otro declarando jubilado a D. Octavio 
Ballester Zorrilla, Ayudante mayor 
ele primera clase del Cuerpo de Agró
nomos*— Página 2026.

Presidencia del  Consejo de Mi
nistros»

Orden destinando a la Biblioteca Na
cional al Portero cuarto Epifanía 
Plndao Morales, perteneciente a la 
Administración general de la Caja 
Postal de Ahorros.— Página 2026.

Ministerio de Justicia
Orden creando en el pueblo de Puente 

de Géneve un Juzgado mulnicipab 
con el mismo territorio jurisdiccio
nal que el asignado a su Ayunta
miento. —Página 2026.

Otra ídem en el pueblo de Álfa%ga un 
Juzgado municipal con el mismo te
rritorio jurisdiccionel que el asigna
do a su Ayuntamiento, —  Páginas 
2026 y  2027.

Otm ídem en el pueblo de Algueña un 
Juzgado municipal con el mismo te
rritorio jurisdiccionel que el asigna
do a su Ayuntamiento, —. Página
2027.

Otra nombrando para el Registro de 
¡a Propiedad de Hoyos a D. Tomás 
Inste Puente.— Página 2027,

Ministerio de Marina.
Orden disponiendo se proceda al pago

a la Compañía Tmsaíláatica de. l<a

cantidad de 1.001.712,78 pesetas co* 
mo subvención correspondiente a lo§ 
servicios de comunicaciones marítu 
mas trusoceámcas del mes 'actual.—  
Página 2027.

Otra ídem id. id. a ¡a Compañía Tras- 
mediterránea la cantidad, de pesetas 
1.674.320,50 como subvención co
rrespondiente a los servicios de c o « 
municaciones marítimas de Sobera
nía del mes actual.— Páginas 2027 y  
2028.

Ministerio de la Gobernacion
Orden relativa a Delegación ministe

rial en el Subsecretario de este De
partamento.— Página 2028.

Ministerio de la Gobernación

Orden resolviendo la instancia que se 
indica del Corneta de la Guardia ci
vil Antonio Miret Monreal.— Páaiivx
2028.

Otra nombrando a D. José Román 
Manzanete Jefe de l*a Sección de Epi
demiología Hídrica y Fiebre Tifoi
dea del Instituto Nacional de Higie
ne.— Página 2028.

Otra ídem a D. Enrique Carrasco Ca
denas Profesor de ¡a Escuela. Nacio
nal de Sanidad. —  'Páginas 2023 y  
2029.

O Ira autorizando el XIII Congreso Den
tal Español, que se celebrará en La 
Cor uña, con carácter oficial, duran
te los días 11 al 19 de Agosto próxi
mo.— Página 2029.

Otra nombrando Profesores auxiliares 
de la Escuela Racional de Sanidad a 
D. Alfredo Bootello Campos, D . Ra
fael Bilbao Lumbreras y D. José Es- 
(etlés Salarich.— Página 2029.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes

Orden convocando un cursillo intensi
vo para Maestros y  Maestras, con 
arreglo a las normas que se insertan. 
Páginas 2029 y  2030.

Otra aprobando la plantilla propuesta 
por el Patronato local de Formación 
profesional de Madrid para la Jte* 
cuela de Orientación Profesional é l
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Chamartín de la Rosa. —  Página 
2030.

fytra autorizando a los funcionarios de 
la Dirección general de Bel la o Ar
les, que se mencionan, para que pue
dan asistir a. la excursión llamada 
“Crucero del Mediterráneo”.—Pági
na 2030.

Otra nombrando a D. Teodoro Gonzá
lez i; García Catedrático numerario 
de Derecho político de la Facultad 
de Derecho de h  Universidad de

' Oviedo.— Página 2030.
Otra disponiendo se reintegre dt servi

cio activo de la enseñanza D. José 
Giral y Per eirá, Catedrático nume
rario de ¡a Facultad de Farmacia de 
la Universidad Central. —  Página 
2030.

Ministerio de  Trabajo y Previsión.
Orden disponiendo que el día t Pde  

Julio próximo ios Gobiernos civiles 
hagan entrega a las Delegaciones 
provinciales de Trabajo de los Re
gistros de Asociaciones Profesiona
les de Patronos y Obreros.— Páginas 
2030 y 2031.

Ministerio de Obras públicas.

Orden condonando los derechos de al
macenaje y paralización de material 
con l*os recargos establecidos, deven
gados en la estación de La Cor uña 
por las expediciones llegadas en los 
días 3 al 13 de Abril último, ambos 
inclusive, lanío en dicha estación co
mo en la zona del puerto de ¡a indi
cada capital.— Página 2031.

Vira confirmando definitivamente las 
Ordenes provisionales de condona
ción de almacenaje de los días 11 y 
18 de Mayo último.— Página 2(121.,

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

'Orden disponiendo sean provistas me
diante elección corporativa las Vaca- 
lías de representantes de l*os obre
ros, efectivas y suplentes; meantes 
en la Junta provincial Agraria de 
Huesca.— Página 2031.

Otra disponiendo quede entendido que 
es obligatoria la agrupación en la 
mFederación de Industriales Biabo- 
redores de Arroz de España?*, de io

dos los industriales elahoradorcs de 
arroz de la Nación.— Página 2031,

Otra confiriendo a los nuevos Ingenie
ros Industriales de nuevo ingreso en 
el Cuerpo, que se mencionan, los 
destinos aue se indican. -— Páginas-
2031 y 2032.

Otra designando a ¡os Ingenieros Agró
nomos D. Mariano Molina Abela y 
I). Wis¿remando de Loma Lavaggi 
para kis plazas que ce indican, de 
Sevilla y Salamanca.— Página 2032.

Otra confiriendo los destinos que se 
indican a los Ingenieros Industría
les que se mencionan. —  Páginas
2032 y 2033.

A dm inistración  Central.
Cortes Constitu yentes.— Tribu nal de 

Cuentas de la República.— Memoria 
relativa a la Cuerda general de las 
Posesiones españolas del África Oc
cidental del año económico de 1920- 
1021, y liquidación general definiti
va del presupuesto extraordinario 
creado ñor la Ley de 31 de Diciem
bre de Ín&.— Página 2033.

Gobernación? —  Dirección .general de 
Administración. —  Prorrateo entre 
los Aynntameintos que se indican de 
ha cantidad concedida por jubilación 
a D. Felipe Moheda no-, Secretario del 
Ayuntamiento de Herrera de Alcán
tara (Cáceres).—-Página 2035..

Idem id. id. de la cantidad concedida 
por pensión a la viuda de D. Fermín 
Espinoso Bartolomé, Secretario que 
fné del Ayuntamiento de Pímiecnr 
(Madrid).— Página 2.035,

Idem id. id. de la cantidad concedida 
por pensión a la viuda de ZX .Andrés 
Rodríguez Capelo, Interventor de 
fondos que fué del AyuriíaimneriiG- 
de Eída (Alicante),—-Página "2035.

Idem id, id. de la cantidad concedida 
por pensión a la viuda de D. Juan 
Wenceslao Gómez, Secretario que 
fné del Ayuntamiento de FuencarraL 
Página 2055.

Dirección generad de Sanidad'.— Anun
ciando para su provisión en propie
dad las plazas de Médicos tiiukire^ 
Inspectores municipales de Sanidad 
de los Ayuntamientos que se mencio- 
mm.— Págimt 2030.

iN&m uearéN  f &bsl&c a . —  Bireexión ge
neral de Bellas; Artes,-—Cuerpo facul
tativo de Archiveros,, BibhoíteearíoE

y  Arqueólogos.-—Registro general dé 
la Propiedad Intelectual,— Obras ins*

■ evitas en este Registro general áu* 
rante el cuarto, trimestre de 1931.-—» 
Página 2036,

A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y  C o m e r c io . 
Dirección genera] del Instituto de 
Reforma Agraria, —  Resolviendo el 
recurso míerpuesio- por D. Pedro 
Alonso contra la res-abucJón de ¡a\ 
Junta provincial del Censo de Sego- 
via,— Página 2.03-7.

Idem el recurso presentado contra la 
proclamación de Vocales obreros de 
la Junta provincial Agraria de LérU 
da,— Página 2038.

Idem el recurso de alzada ínter puesto 
por hi: Comí&ión gestora de la Gáznm* 
ra Oficial Agrícola de Santander 
contra el escrutinio practicado par
la Jinda provincial del Censo en ¡m 
proclamación de Vocales represen
tativos de los- propiekiriQ-s en fo 
ta provincial Agraria.,— Página 2038.

Idem el recurso ínter puesto po-r D, Án
gel Ménendez y otro contra rssolu» 
ción de la Juma provincial del C au 
so de Oviedo proclamando Vocales 
obreros de ¡a Jrrnta provincial Agrá» 
ría.— Página 2039.

Nombrando Vocales propietarios, efec
tivos y sapientes, y Árrenáatm'ios, 
ef* cunos y ripien*c°. uel Jurado 
mixto de la P Va nmíica d e
P ■* 'az — J ¿  / a a 2 > 11.

U* t  :> íP. d I A l t  '> '*Vo de lm 
P o - ^  h a r  y  tica F^dln^—Pégi-. 
n® V%i9.

Idem id. id, d&l , u V ée kt.
Pmmhdad rústica- de F regen él de i® 
Sierra ,.— Pégiim. .204$.

Idem id. id. del Jurado ¡mixta • de fot 
Pro me dad rústica de Ronda,— Pági- 
rm 2040.

Idem id. id. del Jurado mixto de la 
Propiedad rústica de Torrelavega 
Pághw  2040.

Inswj&tiusa. y Gotim'&cm.— Dirección: gp*» 
mera! ¿e  Minas y Combustibles.-—  
A nu ñcbm do ksélarm vacante mam. 
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D irección  .gmhexciL— Págim i  2849 .
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Guipúzcoa— Página 2M §.

AnEXG ÚNLCO... R&L.SA. —  SUiBASTASv----
ADMSNISTIUCléN PmOVLNGXAL,-— AkUNi* 
CSOS-. BIS. PREVIA PAGO.:— E díCTíNL.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO
De acuerdo con el Consej o de Minis

tros y a propuesta del Ministro de 
Obras públicas,

Vengo en autorizar a éste para pre
sentar a las Cortes Constituyentes el 

¡adjunto proyecto de Ley dictando nor
mas para el cambio de emplazamiento 
vtíe instalaciones ferroviarias dentro 
de las grandes urbes y utilización de 
los terrenos o solares sobrantes.

Dado en Madrid a catorce de -Junio 
$e mil novecientos treinta y tres.

RIGETO ALCALA-ZAM ÜÜA ¥ rO iilxEJi 

V El Ministro de Obras públicas,
S t m D A L E c i o  P r i e t o  T u e r o ,

A LAS CORTES
Sin daño de los servicios, e meliiso 

mejor ándalos;, cabe con respecto a ins- 
talacioiaes ferroviarias ubicadas en, pan
tos céntricos de algunas ciudades, mo
dificarlas en forma tal que puedan que
dar, como sobrantes de. aquéllas, sola
res preciadísimos muy aprovechables 
para calles, plazas, jardines y  edificios 
del Estado o de los Municipios y para 
otras utilizaciones beneficiosas al inte
rés público.

Subsistente la significación de utilidad 
pública por la cual, en su día, pudieron 
expropiarse los terrenos para instala
ciones ferroviarias, es lógico y justo 
mantenerlas, impidiendo que, al amparo 
de ese cambio de destino, los propieta
rios expropiados o sus -sucesores pre

tendan reivindicarlos1 apropiándose del' 
iin/créiiiento' de valar' producida por una 
acción colectiva en la cual y a lo sumo 
no puede atribuírseles mayor esfuerzo 
que el aportado por otros ciudadanos 
cualesquiera. Esta consideración r-esute 
también: apfeaMe a las: propias Compa
ñías ferroviarias cerando se trate de te
rrenos adquiridos por ellas median ta' 
conciertos voluntarios y sin» los tráw - 
tes de la expropiación forzosa,, no psiA 
diendo olvidarse, además, en la mayoría 
de estos casos, la circunstancia de la 
reversión. relativamente próxima de: !as> 
líneas férreas y de todas sos instala- 
ciernes con los terrenos a ellas corres
pondientes.
. En virtud ée; Ib expuesto* el Ministra 
que suscribe tiene el honor de someter
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al examen- y aprobación de las Cortes 
el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° El Ministerio de Obras 
públicas podrá disponer el cambio de 
enipfaza miento de msi «vi ación es ferro
viarias de cualquier ciase dentro de las 
grandes urbes, si se es tima que el ac
tual perjudica al desarrollo urbanísti
co o estorba al desenvolvimiento de ser
vicios portuarios u otros de carácter 
público.

Artículo 2.° Cuando por efecto de 
las modificaciones a que se refiere el 
artículo 1.° quedasen terrenos o solares 
sobrantes, el Ministerio de Obras pú
blicas podrá destinarlos a edificios del 
Estado, instalaciones portuarias u otros 
servicios públicos o cederlos a los Mu
nicipios, mediante convenios, para pla
zas, calles, jardines u otros aprovecha
mientos que rindan beneficio a los 
Ayuntamientos.

Artículo 3.° Los terrenos y solares 
sobrantes como 'consecuencia de va
riaciones así dispuestas en las insta
laciones ferroviarias, no podrán ser 
objeto de reivindicación alguna por 
los propietarios a quienes les fueron 
expropiados ni por los sucesores de 
éstos manteniéndose la declaración 
de utilidad publica para el nuevo des
tino de estos terrenos y solares con 
arreglo a lo establecido en el artícu
lo 2,° de esta Ley.

Artículo 4.® El Estado no abonará 
por los terrenos y sedares sobrantes 
cantidades superiores a las pagadas 
por las Compañías cuando se posesio
naron de ellos. El importe, así justi
preciado, se deducirá de la aportación 
del Estado para ampliación y mejora 
de las lineas férreas cuando se trate 
de Empresas en consorcio con eí Es
tado. Si la modificación de instalacio
nes afectara a Compañías fuera del 
régimen de consorcio, el Ministerio ds 
Obras públicas estipulará con ellas los 
oportunos convenios a base de lo dis
puesto en este artículo,

Artículo 5.® El Ministerio de Obras 
públicas podrá revisar para ajustarlos 
a esta Ley, los convenios que por ce
sión de líneas férreas o instalaciones 
complementanatfs se hubiesen firmado 
entre Compañías ferroviarias y enti
dades de carácter público, singular
mente Junta de Obras de Puertos, 
siempre que la cesión convenida no 
■se haya efectuado al promulgarse la 
presente Ley.

Madrid, t i  de Junio- de 1933.
i SUl Miaístra íls Obras \nS!tlU»K&.
i l - M  &-4 L E € i O  P a  l E T O T  ü E B O «

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS
DECRETOS

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en disponer que durante la- 
ausencia del Ministro de Trabajo y 
Previsión Social, D. Francisco Largo 
Caballero, para asistir a la sesión de 
la Conferencia Internacional de Tra
bajo * que actualmente se celebra en 
Ginebra, se- encargue de la cartera de 
dicho Departamento el Presidente del 
Consejo D. Manuel Azaña Díaz, y del 
despacho ordinario el Director gene
ral de Trabajo D. Caídos Baraibar y 
Ezpondaburu.

Dado en Madrid a quince de Junio 
de mil novecientos treinta y tres.

! NICKTO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

B k  Presidenta del Consejo de Ministros*
M ajsíuel A z a ñ a .

En¡ el expediente y autos de com
petencia- suscitada entre el Goberna
dor civil de Barcelona y el Juez de 
instrucción de Yillafranca del Pana- 
dé s, de los cuales resulta:

Que D. José Gual Valero, vecino de 
Olérdola, como Presidente de la So
ciedad recreativa denominada “ La 
Lealtad” , denunció al Juzgado los: he
chos siguientes:

Que dicha Sociedad viene funcio
nando desde el año 1901, constando 
haber sido presentado el Reglamento 
por que se rige al Gobierno civil de 
la provincia con fecha 20 de Diciem
bre de dicho año, y que en la misma 
ejerce el denunciante el cargo de Pre
sidente; que el día 11 áe Noviembre 
de 1932 recibió un aviso del Alcalde 
del pueblo, para p e  a la mañana si
guiente se presentara en M Alcaldía, 
y cumplimentado puntualmente,, fué 
llamado por el Alcalde a su despacho, 
quien le entregó una orden escrita, 
en la que se le señalaba el término de 
cuatro horas para entregar a la Alcal
día las llaves del local de la referida 
Sociedad; que dentro de las cuatro 
horas presentó un escrito, en el que 
manifestaba la imposibilidad de cunir 
plir eí mandato, por no tener en aquel 
momento en poder suyo las llaves de 
referencia, añadiendo que reuniría 
brevemente la Junta directiva y le 
trasladaría el acuerdo que se adopta» 
•se, y que en el acto de presentar dicho 
escrito, el Alcalde le entregó una pro~ 

: videncia, que acompaña, y en la cu ai 
sustancialmente se dispone:

1.° Se requiera a D. José Gual Va

leros para que em el plazo de cuairtf
horas entregue las llaves a la Alcaldía 
a ñu de que sean inmediatamente, 
puestas en manas de D. Salvador Mes- 
tres Mestre.

2.a Que transcurrido dicho plazo 
sin haberse hecho entrega de las Lla
ves, se tome posesión. gubernativa del 
local,, solicitándose, previamente del 
Juzgado la oportuna autorización, y| 
haciendo después entrega del local a 
D. Salvador Mes tres Mestre, que había 
actuado como Presidente de la Socie
dad, al objeto de que lo regente, en 
tanto se proceda al nombramiento' do 
nueva Junta; y

3.° Que se dé traslado íntegro do 
esta orden al Gobernador civil de la 
provincia.

Que momentos después se traslada* 
ron. el Secretario del Ayuntamiento y¡ 
su hijo, el Alguacil, Salvador Mestre?, 
Antonio Fort y un cerrajero al lugar, 
del domicilio social, y en presencia do 
la fuerza pública abrieron violenta
mente su puerta principal, dándose: 
posesión de aquél a Salvador Mestres.

Que iastrmda el oportuno sumario^ 
el Gobernador civil requirió de- inbb 
bidón al Juzgado, de acuerdo con el 
dictamen emitido por la Abogacía def 
Estado, por estimar que el artículo 3.® 
del Decreto* de 8 de Septiembre de 
1887, si bien niega a los Gobernado*' 
res civiles facultades para promoved 
cuestiones de competencia en las coifc 
tiendas criminales* contiene la excei* 
cióii de aquellos casos en que por la 
Autoridad administrativa se haya de 
resolver una cuestión previa de carác
ter administrativo, existiendo en el 
caso presente esa cuestión previa, por
que la Alcaidía obró como Autoridad 
gubernativa, delegada del Gobernador 
(jivil de la provincia, conforme a le 

, dispuesta en el artículo 199 de la ley 
* Municipal de 2 de Octubre de 1877; 
/¿que el aríícul©; 3.® de la ley de Asocia* 

m cioncSí de 30 de Junio de 1887, y los 
artículos 21 y 22 áe la ley Provincial, 
señalan la ^dstencia de una cuestión 
previa al del&minar las facultades de 
orden público y de intervención de 
las Autoridades gubernativas provin
ciales en materia de Asociaciones; y 
que* en. consecuencia, al Gobernador 
civil corresponde decidir si la AleaJ- 

¡ día obró' o no con extralimitardón en 
el ejercicio de las facultades, delega
das. ,

Que el Juzgada* de acuerdo con. e!¡ 
dictamen, del Ministerio fiscal,, mantu
vo su competen.cía, alegando en apo
yo de la misma los siguientes funda
mentos: que según el artículo 3.°,. nú
mero primera, del Real decreto de 8 
de ^Septiembre de 1887* los Goberna
dores »Q podrán, suscitar contiendas
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"de com petencia en los juicios c rim i
nales, i a no ser que el delito o falta 
haya sido reservado p o r la Ley a los 
funcionarios de la A dm inistración, o 
cuando en v irtu d  de la m ism a Ley 
deba decidirse po r la A utoridad ad
m in istrativa alguna cuestión previa, 
de la cual dependa el fallo que los 
T ribunales o rd inario s o especiales ha^ 
yan de p ro n u n c ia r; que siendo el ob
jeto del actual sum ario esclarecer, 
com probar y perseguir un delito de 
coaccionas, n¡o puede suscitarse com
petencia a la A utoridad judicial, por 
no estar reservado el hecho al cono
cim iento de la A dm inistración, ni te
n er ésta que resolver cuestión previa 
alguna, no lia 'deudo  motivo legítim o 
para  «apreciar ía existencia de cues
tión) p rev ia  cuando los hechos objeto 
del procedim ien to  crim inal son de tal 
índole, como ocurre en el caso de au
tos, que por su naturaleza y sin reso
lución prev ia  alguna rev isten  los ca- 
jracteres de delito ; que en su v irtu d  
procede que el Juzgado m antenga su 
com petencia, conform e al D ecreto c i
tado y doctrina  sustentada, eiTíre
otros, en los de 23 de Mayo y 16 de
Junio  de 1905, 11 de F ebrero  y 13 de
Mayo de 190.9, y 8 de E nero y 16 de
Septiem bre de 1913.

Que el G obernador, oído de nuevo 
el Abogado del Estado, insiste en su 
requerim iento , surgiendo de lo ex
puesto el p resente conflicto.

Visto el núm ero p rim ero  del a rtícu 
lo 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiem bre de 1887, que p rohíbe susc ita r 
a ios G obernadores contiendas de 
com petencia en los juicios crim inales, 
a no ser que el castigo del delito o 
falta haya sido reservado p o r la Ley 
a los funcionarios de la A dm inistra
ción, o cuando, en v irtu d  de la m is
ma Ley, deba decid irse p o r  la A ntoil- 
dad adm in istra tiva  alguna cuestión 
prev ia , de la cual dependa el fallo 
que los T ribunales o rd inario s o espe? 
cíales hayan  de p ronuncia r.

Visto el artícu lo  199 de la ley Mu
n ic ipal :

“El Alcalde es el rep resen tan te  del 
Gobierno, y en tal concepto desem pe
ñará todas las atribuciones que las le
yes le encom ienden, obrando  bajo la 
d irección  del G obernador de la p ro 
v inc ia, conform e aquellas determ inan, 
así en lo que se refiere a la publica
ción y ejecución de las leyes y dis
posiciones del G obierno o del Gober
n a d o r y D ipu tación  provincial, como 
s£n lo tocante al o rden  público y a las 
demás funciones que en tal concepto 
se le confieran.

Si el Alcalde, requerido  p o r el Go
bernador, se negase a cum plir alguna 
de las obligaciones a -que el p resen te

artículo  se refiere, u  om itiese hacerlo  
ep plazo bastante, el G obernador pue- 
d : som eter su ejecución al Juez m u
n ic ipa l del pueblo o a cualquiera de 
sus suplentes.

E sta delegación se lim ita rá  ai tiem 
po y a los casos absolutam ente p rec i
sos, y no envuelve facultad  alguna 
para  in te rv en ir en ninguno ¿e los ac
tos del A yuntam iento.”

Vista la ley de Asociaciones de 30 
de Junio  de 1887, y el capítulo sexto, 
títu lo  12, lib ro  segundo, del Código 
penal de 18 de Junio  de 1870 :

C onsiderando:
1„° Que la p resente contienda ju 

risd iccional se ha suscitado en tre  el 
G obernador civil de Barcelona y el 
Juez de in strucción  de V illafranca del 
Panadés, con motivo de la denuncia 
form ulada por D. José Gu-al Valero, en 
concepto de P residen te  de la. Socie
dad denom inada “La L ealtad”, con tra 
el Alcalde de Glérdola, po r haber exi
gido éste a aquél la entrega de las lla
ves del local de la Sqí iedad  y d ispues
to se tom ase posesión gubernativa del 
mism o, en el caso de que no fueran 
en tregadas; pa ra  lo cual fué preciso  
descerra ja r la puerta  p rincipal.

2.a Que los hechos consignados en 
la denuncia pu d ie ran  ser constitu ti
vos de un delito de coacciones, defi
n ido y  sancionado en el capítulo sex
to, título 12, lib ro  segundo, del Códi
go penal de 18 de Junio  de 1870.

3.* Que en el supuesto de que el 
artícu lo  199, al conferir a los Alcaldes 
el ca rácter de rep resen tan tes del Go
b ierno , facultase al de Glérdola, p a ra  
p roceder en la form a en que lo hizo, 
serían  los T ribunales y nunca la Ad
m in istrac ión  los llam ados ¡a conocer 
y  resolver si obró en el cum plim iento 
de un  deber o en el ejercicio  legítim o 
de un derecho, oficio o cargo, o en 
v irtu d  de obediencia, debida, o si con
currió  alguna otra c ircunstanc ia  exi
m ente o m odificativa de su respon
sab ilidad , según las p rescripciones del 
Código penal.

4.° Que no se está, p o r tanto, en 
ninguno de los casos «en que p o r excep
ción pueden los G obernadores prom o
ver cuestiones de com petencia en los 
juicios crim inales.

Conform ándom e con lo consultado 
po r el Consejo de Estado,

Vengo en dec larar que no ha debi
do suscitarse la presen te cuestión de 
com petencia.

Dado en M adrid a quince de Jun io  
de m il novecientos tre in ta  y tres.

NXCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministro»,
Manu el  A za ñ á

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada en tre el Gobernador 
civil de Oviedo y el Juez de prim era 
instancia e n. T racción de Pola de Lena, 
resulta:

Que- doña Carinen Álvarez Pd vero, 
vecina de Oviedo, presentó  una deman
da en el Juzgado de Pola de Lena con
tra  la Sociedad anónima Fábrica de 
Mieres, on¡ la que, ejerciendo la acción 
reivindicatoría, reclam aba la propiedad 
de un trozo de terreno de la linca Lle- 
rón de la Peña, que la Sociedad deman
dada estaba ocupando con una vía fé
rre a  con muro y unos escombros.

Que tram itado el juicio ordinario  de 
m ayor cuantía en form a legal, y apela
da la sentencia del Juzgado de prim e
ra  in sían ria ;i la Audiencia te rrito ria l do 
Oviedo revocó la an terio r con la suya 
de 25 de Febrero de 1925, declarando 
que la ib.ca indicada pertenece en p ro 
piedad y posesión a la dem andante 
doña Carmen Álvarez Rivera y, en su 
consecuencia, condenó a la Sociedad 
dem andada a que restituyera y  dejara 
a disposición de la actora el trozo de 
terreno que reclam aba, restableciéndolo 
al ser y estado que tenía antes de de
tentarlo  dicha Sociedad, y declarando 
asimismo que se debía efectuar en el 
período de ejecución de sentencia la 
determ inación y delimitación d-e d:.cb « 
trozo d-e terreno , y que el demandado 
debía abonar a la dem andante los fru
tos percibidos o debidos perc ib ir des
de la presentación de la demanda, sin 
expresa condena de costas.

Que interpuesto recurso de casación 
po r infracción legal y fallado que fué 
declarando no haber lugar al mismo, 
se devolvieron los autos al Juzgado de 
Lena, e instru idas las prim eras diligen
cias de ejecución de la m encionada sen
tencia, el Gobernador civil de Oviedo, 
en consonancia con el inform e del Abo- 
gado del Estado y a excitación de la 
Sociedad dem andada, requirió  de inhi
bición al Juzgado, fundándose en qué 
el trozo de terreno en litigio está su
jeto a un expediente de expropiación 
forzosa, como consecuencia del cual la 
Sociedad dem andada (que representa a 
la  Adm inistración en el expediente de 
expropiación) ha constituido el depó
sito que previene el artículo 29 de la 
ley de Expropiación forzosa y ha toma
do posesión del trozo en cuestión, por 
providencia de 21 de Marzo de 1932.

Que sustanciado el incidente de com
petencia, el Juzgado m antuvo su juris
dicción, alegando que no puede negar
se que el litigio estaba en periodo de 
ejecución de resolución! firme en juicio 
fenecido, con tra  las cuales no cabe 
suscitar cuestiones de competencia, se
gún el número 2.° del artículo 3.° del 
Real decreto d e . 8 de Septiem bre de
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- 1887; que la A utoridad gubernativa no
■ ha citado el texto legal en que se fun

da para atribuirse el conocimiento del 
asunto, como exige el artículo 8.° del 
Real decreto de com petencias; y que: 
realmente, m,o existe conflicto de ju ris 
dicción, condición indispensable para

■ que pueda suscitarse la cuestión de 
competencia, puesto que, según sostie
ne en su inform e, no afectan para nada 
sus actuaciones para  la ejecución de 
sentencia con las que practica la Ad~

■ m inistracion, en v irtud  de sus faculta-' 
des privativas en m ateria de expropia 
ció 11, en las cuales no interviene.

Que el G obernador, de acuerdo con 
lo inform ado de nuevo por la Aboga
cía del Estado, insistió  en su requeri-

• m iento, surgiendo de Jo expuesto una 
cuestión de com petencia que, de 
acuerdo con el inform e del Consejo de 
Estado, y por no aparecer citados por 
•el G obernador los textos legajes en 
que p re ten d ía  fundar su com petencia 
en el asunto, por Decreto de 29 de No
viem bre de 1932 se declaró m al sus
citada, que no hab ía  lugar a dec id irla  
y lo acordado.

Que. el G obernador civil de Oviedo, 
a excitación de la rep resen tac ión  de 
la F ábrica  ele Mi eres, Sociedad anón i
ma, y fundándose en el extenso y ra 
zonado inform e de la Abogacía del Es
tado, volvió a req u e rir  de inh ib ición  
aj Juzgado de p rim era  instanc ia  de 
Pola de Lena. Sostiene la m encionada 
Autoridad, haciendo suyos los razona
m ientos de la Asesoría ju ríd ica , que 
la F ábrica  de Mieres, Sociedad anóni
ma. al in ic ia r  el expediente de expro
p iación forzosa, vino a reconocer que 
la p rop iedad  del trozo de te rreno  en 
litigio era de doña Carm en Aívarez Ri
vera, puesto que el hecho de in ten ta r 
ex p rop ia r una cosa de una persona es 
señal evidente de que el expropian te 
reconoce a ésta como dueña de aqué
lla, y que, por tanto, la Sociedad ex
p rop ian te , al reconocer a dicha seño
ra  como prop ie taria , acató la sen ten
cia que la condenó a en tregar la finca 
a la actoTa, actual expropiada.

Sostiene asimismo que, perm itiéndose 
en la legislación vigente la exprop ia
ción forzosa por causa de u tilidad  pú
b lica o social, es evidente que el trozo 
de referencia podía ser expropiado, si 
está com prendido en tre los casos com
p rend idos en la Ley como expropia- 
bles, sin que para ello sea obstáculo la 
circunstancia  de que con an terio rid ad  
al com ienzo del expediente de expro
piación  haya existido un pleito sobre 
la p rop iedad  de la finca. Añade que la 
única A utoridad com petente p ara  en
tender en los expedientes de expro
piación forzosa es la administrativa», 
l que esta A utoridad ha dado posesión

a la F ábrica de Mieres del trozo de 
terreno  en litigio, po r haber esta So
ciedad anónim a depositado las can ti
dades a que se refiere el artículo 29 de 
la ley de E xpropiación  forzosa.

Que contra estos acuerdos cabe tan 
solo el recurso conteneiosoadminisL: a- 
tivo y que no pueden suspender los 
acurróos de la Administración más que 
en As casos del artículo 100 de la ley 
de i o Conteneiosoadm im strativo, sien
do para  ello necesario el cumplimiento 
de determ inados requisitos que no se 
han cumplido. Y que, por tanto, po r 
todos los hetílios y circunstancias, en
tiende que es com petente, y por ese 
motivo vuelve a requerir de inhibición 
al Juzgado.

Cita los artículos 44 de la Constitu
ción, 349 del Código civil, artículos 3.°, 
10, 14, 18, 19, 20, 29, 34 y 35 de la ley 
de Expropiación forzosa, artículo 100 
de la ley de lo Contenciosoad-ministra- 
tivo y artículo 2.° del Real decreto de 
competencias, y demás concordantes.

Que el Juzgado de Pola de Lena m an
tuvo su jurisdicción dando por rep ro 
ducidas las alegaciones hechas en su 
escrito anterior, ya extractado; pero 
refuerza sus argum entos m anteniendo 
que lo que en este caso se lia p rodu
cido no es que el Juzgado am pare a 
doña Carmen Alvarez Rivero contra 
las actuaciones de la Adm inistración 
en e l ' expediente de expropiación fo r
zosa, sino que el Juzgado, n i “motu 
p rep rio ” ni a petición de parte , in 
terviene para  nada en el expediente 
de expropiación forzosa, pues recono
ce que esto está dentro  de la ju ris
dicción exclusiva e indiscutible de la 
Adm inistración; lo que hace es, senci
llamente, ejecutar una sentencia recaí
da en juicio ordinario  ante él tram i
tado, y no se le puede suscitar a un 
Juzgado una cuestión de competencia 
sobre la ejecución de tina sentencia dic
tada por él.

Que el Gobernador, de acuerdo con 
lo inform ado por la Abogacía del E s
tado, insistió en su requerim iento, m a
nifestando que, ratificando lo alegado 
en el escrito requiriendo de inhibición, 
añade que no es posible sostener, co
mo sostiene el Juzgado, que no haya 
citado los textos legales en que p re 
tende fundar su jurisdicción; que tam 
poco puede sostenerse el que no haya 
conflicto, pues si esto se mantuviera 
resu ltaría  que por la A utoridad jud i
cial se daba posesión de la finca a do 
ña Carmen Alvarez Rivero, y po r h 
Adm inistración, a la F ábrica de Míe 

| res, infringiéndose con ello el artícu 
i lo 445 del Código civil, que dice: “1i 

posesión, como hecho, no puede reco 
nocerse en dos personalidades distin
tas, fuera de los casos de proindivi

sión”, caso en el que no se encuentras! 
las partes interesadas; y, por últim o, ■ 
que se producirían enormes trastorno.» 
resolviendo la com petencia a favor dé 
la A utoridad judicial, pues habría dé 
levantarse la vía y el muro, p a ra r los 
trabajos de la Sociedad anónima p ara  
luego poder renovarlos al tener, al Ílí* 
y al cabo, que cum plirse lo resuello 
por la A utoridad -administrativa en el 
expediente de expropiación forzosa.

De lo expuesto ha surgido el pro» 
sen fe conflicto:

Vistos los artículos 41 de la Consti
tución, 349 del Código civil, 3.°, 10, 14. 
18, 19, 20, 29, 34 y. 35 de la ley de Ex
propiación forzosa, artículo '100 de hv 
de lo Contencioso, artículos 2.° y 3.° del 
Real decreto de competencias y demás 
concordantes; y considerando:

Prim ero. Que la presente cuestión 
de competencia se ha suscitado con mo
tivo de la ejecución de una sentencia 
dictada en juicio de m ayor cuantía p o r 
el Juzgado de Pola de Lena sobre re i
vindicación de unos terrenos, y de la 
tram itadora sim ultánea de un expedien* 
te de expropiación forzosa, en el que d! 
rep resen tan te de la A dm inistración  
(Fábrica de Mieres, Sociedad Anónima) 
es el vencido en juicio, y la parte  ven
cedora es aquella contra quien se tra* 
m ita el expediente de expropiación.

Segundo. Que si bien es evidentt 
que sólo a. la Administración, seguí 
mantiene acertadam ente la Abogad*' 
del Estado, corresponde la competen* 
cía p a ra  en tender en los expedientes 
de expropiación forzosa, haya o no. 
precedido juicio sobre la propiedad dq 
la cosa a expropiar, sin que pueda ii> 
terven ir p ara  nada dentro de su tra 
mitación y resoluctfm ninguna otra Au
toridad, no es menos claro que la Auto
ridad judicial está en lo cierto al afir
m ar que en el presente caso ninguna 
A utoridad ha enervado ni intervenido* 
en las actuaciones de la A dm inistración, 
puesto que el expediente de expropia
ción, forzosa se tram ita con independen
cia de la ejecución de sentencia.

Tercero. Que un expediente de ex
propiación forzosa supone la existencia 
de una cosa que no pertenece al ex
propiante, sino que es de la propiedad 
de persona d istinta, propiedad que lleva 
en su esencia no solamente en el terre
no doctrinal, sino en nuestro Código 
civil, el derecho de gozar y disponer 
de la cosa, y este derecho no lo tiene 
la p arte  expropiada en este expedien
te, pues precisamente por no haberse 
terminado la ejecución de la sentencia, 
no ha entrado en el pleno goce y dis
posición de la cosa.

Cuarto. Que al requerir de inhibi
ción al Juzgado de Pola de Lena en 
ejecución de la sentencia, que es e#
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Resumen, lo que hace el Gobernador* 
se in friare  claramente ei párrafo se
gundo tiei artículo 3.° del Real decreto 
de competencias de 1887, pues, aunque 
dicha Autoridad entienda otra cosa, al 
no haber ei Juzgado intervenido en la 
tramitación sin resolución del expedien
te de expropiación forzosa, lo único 
fue se puede pretender con el requeri
miento es que el Juzgado se inhiba en 
la eje melón de la sentencia.

Qui do. Que, a mayor abundamien
to, la ejecución de la sentencia no con
siste an solo en ia entrega de la co
sa, sino en el cumplimiento íntegro del 
íatlo, o sea pago de frutos, etc., cues
tiones que nada tienen que ver con el 
expediente de expropiación y que que
darían sin cumplir caso de que el Juz
gado se declarara incompetentes, y que 
además, una vez que la sentencia sea 
ejecutada, nada se opone a que la Au
toridad administrativa siga entendien
do del expediente de expropiación y 
dé posesión, si hay lugar a ello, a Fá
brica de Mi-eres, Sociedad anónima, del 
terreno litigioso, con arreglo a las de 
expropiación forzosa.

Sexto. Que, por otra parte, los ar
gumentos empleados por la Autoridad 
gubernativa manifestando que se oca
sionarían trastornos que no traerían 
como consecuencia provecho alguno de 
iresolverse la competencia a favor de 
la Autoridad judicial, ya que, en defi
nitiva, la Fábrica de Mi eres, Sociedad 
anónima, entraría en fin de cuentas en 
posesión de la finca, no deben tenerse 
en cuenta, porque, como ya reconoce 
la Asesoría jurídica en su ilustrado in
forme, no tienen fundamento ni base 
Jurídica y, además, porque tampoco 
puede afirmarse que la Sociedad anó
nima Fábrica de Mieres entrará defi
nitivamente en posesión de la finca, 
pues está, pendiente de resolución el 
'recurso centeneiosoadmiulstrativo in
terpuesto por la otra parte contra la 
resolución gubernativa, cuyo resultado 
final no es posible predecir.,

Conformándome con lo consulitado 
por la Comisión permanente del Gon- 
jejo de Estado,

Vengo.en decidir esta competencia 
* favor de la. Autoridad judicial.

Dado en Maérkl a quince de Junio 
$e mil novecientos treinta y tres., 
St-CETO A1CAI..A-Z.AMOEA Y T O S E ®  
SI Presidente rk>) Gó.ussíq. é e  SSiatgtioa*.

M a n u e l  A z a ñ a

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

DECRETO
A propuesta del Ministro de Traba

do v Previsión,

Vengo en disponer que durante la 
ausencia del Subsecretario de Trabajo 
y Previsión Social, D. Antonio Fabra 
Rivars, quien ha de asistir a la sesión 
de la Conferencia Internacional de 
Trabajo, que se celebra en Ginebra, se 
encargue de), despacho y firma do la 
Subsecretaría ¿e, dicho Departamen
to  el Subdirector general de Trabajo, 
D. Juan Relinque Esparragosa.

Dado en Madrid a quince de Junio 
de 'm il novecientos trein ta y tres.

NXGBTÜ ALDA LA - 55 A M O R A Y TOÍUU3Í 

¿ni Ministro dd Trabajo y Previsión,,
F rancisco  L , Caballero

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETO

La vigente ley de Presupuest os, en 
su artículo 29, autoriza al Ministro de 
Obras públicas para am pliar el Cuerpo, 
>a extinguir, de Auxiliares de- Obras pú
blicas creado por Decreto .de 13 de Ju
nio de 1932, pasando a figurar en el 
mismo* par orden de antigüedad, otros 
150 temporeros de los que estuviesen 
prestando servicios de carácter admi
nistrativo en los organsinos centrales 
y provinciales del citado Ministerio.

En uso de la expresada autorización, 
fuá dictada en 11 de Enero últkno- una 
Orden -circular* dirigida a los Jefes de 
los Servicios, disponiendo que aquellos 
temporeros que se creyeran c&m dere
cho a figurar en la referida ampliación, 
remitieran, por conducto reglamentario 
y en término de treinta días* sus soli
citudes, .acompañadas ée. k  documen
tación justificativa de su pretendido 
derecho.

Del examen de las documentadas ins
tancias que se han aportado,, es con
secuencia la relación adjunta, en cuya 
formación ha regido un criterio de ob
jetividad absoluta, pasando a figurar en 
ella, los de mayor antigüedad, compu
tándose; como originaria éel derecho 
que ahora se les confiere* la fecha de 
su prim er nombramiento, siempre que 
entre éste y tus sucesivos* cuando hu
biesen obtenido más de una* existie
re interrupción por pkz© superior a 
un año.

Tratándose de ampliar un Cuerpo ya 
constituido^ lógicamente han: de estar 
sometidos quienes abo-ira iiigresani a las 
mismas prescripciones que los que 
constituyeron el Cuerpo en ék momento 
de su creación.

Por las razones expuestas, a propues
ta del Ministro de Obras publicas y  d?e 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.® Se amplía el Cuerpo, a

extinguir, de Auxiliares de Obras pú
blicas, creado por Decreto de 13 dp 
Junio de 1932, con los 150 individuos 
que figuran en la relación adjunta;; los 

: cuales tendrán la categoría de Auxilia
res terceros, con ei sueldo amia] de 
2.500 pesetas.

Artículo 2,° Hasta tanto que se con
signe -en Presupuestos el crédito corres- 

i pendiente, los funcionarios a que se re- 
: fiere el artículo anterior percibirán los 

haberes, que- en él se fijan con. cargo a 
los mismos capítulo, artículo y cocvcep- 

. lo- del Presupuesto del Ministerio do 
Obras públicas por los que actualmen
te se Ies viene abonando su retribución.- 

Artículo 3.° Los preceptos consig- 
nados en el Decreto de- 13 de Junio 
de 1932., por el que se creó el Cuerpo, 
a extinguir, de Auxiliares de Obras pú
blicas, serán plenamente aplicables a 
los 150 funcionarios que ahora pasan 
a engrosarlo.

Artículo 4.° Por el Ministerio de 
Obras públicas se dictarán las dispo
siciones necesarias para cumplimiento' 
del presente Decreto.

Dado en Madrid a quince úe  Junio- &g 
mil novecientos treinta y tres.

NIOE.TQ ALGA LA-7, AMOR A Y TORRES  

JffiJ Miáis tro de Ob*»H públicas,
I n  £>. x  l. e. c i o P r i e t o  T u e r o #

Relación de los Temporeros que, en 
virtud' de la autorización concedida 
por el artículo 29 de la vigente leu 
de Presupuestos para ampliar en 
150 Auxiliares el Cuerpo a extinguir 
de Obras púb lica screa d o  por De
creto de 13 de Jimio de 1952, pasan 

a  form a r parte del m ism o :
Número 1.—D. Manuel Esfuerza Ro

dríguez, Destino, Jefatura Obras pú
blicas Huesca. Fecha de- e acimiento, 
1. Marzo ÍSfi7. Fecha áel prim er nara- 
bramie.nto áe Temporero,, 5 Mayo 1385.

2.,—D, Antonio Bennazar Moner. Je
fatura Obras, públicas Baleares. Fecha 
de wsermrento, 6 Marzo 1877. Fecha 
del prim er nombrsmiento de Tempo
rero* 15 Junio  1-909-,

3.—II. Meriberto Lafu-erza de Pablo, 
Servicios. Hidráulicos del Ebro>. Fecha 
de nacimiento, 16 Marzo 18,93. Fecha 
del prim er nombramiento de Tempo-» 
rero, 1 Mayo- 1909.

4.—D. Manuel Pérez Fernández. Cir
cuito Firmes Especiales., Fecha, de na
cimiento* 22 Marzo 1890. Fecha áel 
prim er nombramiento de Temporero, 
17 Noviembre 1909 .

5‘.—D:. Antonio Reines Baílester. Je
fatura Obras públicas Baleares. Fecha 
de, nacimiento,, 1.1 Febrero 1872. Fecha 
del prim er nombramiento de Tempo
rero, 20 Marzo 1910»

6V—D. Tomás Andrés Martín. Gen- 
.tro- Estudios' H-idregráficos. Fecha- de 
nacimiento, 22' Febrero 189&. Fecha 
del prim er nombramiento de Tempo
rero, 20 Marzo; 1910.

7.—D. Teófilo Hernando,. Arija. Sec
ción de Puertos. •Fecha de nacimiento, 
5- Marzo- 188$. Fecha- del orina e r  nom*«
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br&mieniQ. ¿e Tem porero, 13 D iciem 
bre- 1913.& D. Amallo González Jim énez,
S e r v i c io s  H idráulicos clel Duero. Fecha áe nacim iento. 11 .Mió- 1885. Fe
cha riel prim e? nom braralento áe Tem 
porero, 1 Septiem bre 1913.1 <P ¡X Fernando Trillo. García. Sor-
vicios H idráulicos del Ebro; Fecho- de. Racimiento, 23- la n ío  1HT1. Fecha del 
prim er nom bram iento de Temporero*. 
1 J m rr  1911".10.:—IX. Rafael R iaño Bmartel C ircui
to de "Frenos Empecíales- Fecha, de nacimiento,. 1 Marco 139-8, Fecha del p r ime? norobraBiieato de -Temporero, 1 
Abril ISlTu11..—-D. José M aría Añoro- Bad-ía, Servicios H idráulicos del Ebro. Fecha' cíe naeimienio,- 1 Mayo- 1826. F echa del p rim er •nombram iento de Tem porero, 
12 Noviembre 1915-.12.—D. Migue! Gutiérrez Giménez, 
Servicios Ib  1aáulicos del P ^ r o .  Fe
cha de nacim iento, 29 Septiem bre 1900. Fecha- del p rim er nomb rum ien- 
to de Temporero- 21 Mayo- 1918,13.—IX Anton io Estaiin Casa nava. 
Servicios H idráulicos del. Ebro, Fecha- 
de nacimiento,.. 21 Noviem bre í-8'93. Fecha del prim er' nom bra m ienta de Temporero', 7 Septiem bre 1916,14.—D. PÍO' B arraca F erre r. Servi
cios ílid ráub i o- del Efero. Fecha f e  
nacimiento,. 11 Julio IS'io. Fecha delrhner norubram ienío' áe. Tem porero,7 Abril 1917.

15.—D. Justo Nogueras Palom ino. 
Servicios H idráulicos' del Ebro. Fecha de nacim iento, 2 “ X ubre 1903, Fecha dél p rim er rm > m-r.ie.nfo áe Temporero, íí> Filero t'f ío .

# 16,—D. Germán f  übieiov Ser
vicios H idráulicos del Ebro.. Fecha de nacim iento, 16 Octubre. T8M, Fecha  del p rim er nom bram iento de. Tempo*- re.ro,. 14 Marzo Í8T8.

^17.—IX Angel Re don do-Perales, Servicios Hidráulicos- del Ebro.. Fecha dé na cimiento* 22 A bril 19QX Fecha da! 
p rim er iio-mbramiento? de TempAO,rer a, 14 Octubre Í9 U .

' IB.-gD. Elíseo Grasa ÜMeto». Servicios H idráu licos del; Ebro. Fecha f e  
nacimiento.,. 1 Septiem bre 1903... Fecha' del. p rim er nom bra m iento de Tem porero, X& Marzo* 1919..

19,— D. Antonio Sánchez Serrata.. Servicios H idráulicos del! Ebro.. Fecha* 
de nactmienioy. Í7  Diciembre' 1802.. Fecha del p rim er' nom bram iento  f e  Tem porero, 4 Mayo 1911..

^20.—D. Luis García Martínez., Ser
vicios- H;i dráulicos del Ebrov F echa f e  nacimienlo*,.. 11 Ju lio  1833-, F echa del.

rim ar nom bram iento é e  Temporero*Junio* 1919.
.21.—D. Juan Acción Golpe. T ercera 

Jefatura Estudios y Co.ns.truc.ciones de. 
Ferrocarriles... Fecha, Xa nacimiento,. 1 Julia-. 1882, Fecha del p rim er nom bra- miento* de Tem porero, 1 /p e  3o. 1919.2 2.—D. E n r i qu e La. Hr-rm I a fe rró .. 
Servicios- Hidráulico^' f e l  Ebro.. Fecha 
de nagimientoy 25; Jura o *874. Fecha, del p rim er nom bram iento de.Tem porero, 16 Octubre 1329,

, 23.—D. E duardo  Arribas Alca, Sor- Vi cipa" Hi dr áuli cas d el Ebro. Fecha f e  na cimiento* 19; O ctubre 1,895,. F echa del 
prim er nom bram iento/ da Ternuo retío* 16^1aem  1920.

21,—D, E leuterio  Gabás JLagiiífeQ-

Servicios Hidráulicos del Ebro. Fecha de nacimiento.,. 6 de Septiembre de 1903. Fecha del primer nombramiento de Temporero, 31 Enero 1920.25,—D. Antonio Pueyo SantolaNa, Servicios Hidráulicos del Ebro. Fecha de nacimiento, 8 Diciembre 1901. Fecha dol primer nombramiento de Temporero, 15 Marzo i 820.26.—D. Gerardo Palacio Goal o. Jefatura Obras públicas Alava y Yizca^ ya.. Fecha de na cimiento, 30 Enero 1907, Fecha del primer nombramiento d:e Temporero, 15 Octubre 192.0-.-27-,—I), Guillermo Pon-ce de León. Caben.o. Tercera Jefatura Estudios y Constnicoion.es de Ferro carites. Fecha de na cimiento, T3 Agosto 1902. Fecha del primer" nombramiento de Temporero, 20 Diciembre. 19-20..28,—-D. José i'.firalles- Font. Jefatura, dé Obras públicas de Gerona. Fecha de nacimiento, 3 Junio 1898. Fecha del prim er nombramiento de Temporero, 1.°' Junio 1721..29.—D. Modesto R. Rodríguez Do- míirr-ez. Circuito' Firmes Especiales, Feche de nacimiento, 12 Febrero 1903; Fecha del prim er nombramiento de Temporero, X.° Septiembre 1921.3CC -«X Luis Gabás Broto, Servicios- Hidráulicos del Ebro,. Fecha de nacimiento, 8 Diciembre 1871. Fecha- del prim er nombramiento de Temporero, 1.° Octubre 1-921.31.—B. Carlos Carrlón Fernández. Tercera Jefatura Estudios y Construcciones de Ferrocarriles. Fecha de nacimiento, 17 Octubre 18721 Fecha del prim er .nombramiento de Temporero, 1,° Octubre Í82X.•32.—D. .José Cañelias Yicens. Jefatura' Obras públicas Baleares. Fecha dle nacimiento, 5- Noviembre 1398. Feúcha dél primer nombramiento- de Temporero^ 21 Noviembre 1921.33.—-D. Jesús Sánchez Sarrate. Servicios Hidráulicas- dél Ebro. Fecha áe nacfeiéniog 22 En ero- 19*0$. Fecha del primer nombramiento^ de Temporera, 1.° Enero 1822. 734,—D. Gerardo GlTa Sánchez. Servicien Hiáráulicos, del Duero.. Fecha fe  nacimiento, 3-Octubre 19-84.. Fecha del! prim er nombramiento de- Temporero, ti Febrera- 1922.357—D. Jesús María Pérez Barón. Servicios Bidrániicos dei Mkro; Fecha fe  nacimienáoy 23 Septiembre 1895%. Fecha áed prim er nombramiento de Temporero,, X.° Abrid 1922.38.—D. Antanáu Tepes Gutiérrez. T e re s a  Jefatura Estudios y Construcciones; de Ferrocarriles. Fecha dé. na- cimáentey 22. Julio/ 1201. Fecha del prim er nombramiento ‘de Temporero, 1.° Julio 1922.37.—Eh Antonia Ck-r Salvá. Jefatura- Obras, públicas-:. Bateares.. Fecha de. nacimiento* 28 Julio 1993. Fecha del p rimer nombramiento fe Temporero* 15 Enero- 1923.,38.—Doña Luisa Ramos Eclrarpe. Primera Jefatura Estudios- y Construcciones de Ferrocarriles. Fecha de nacimiento-,. M Agosto. 1207. Fecha dei prime? nombramiento- de Temporero, 1.® Octubre 1923.39v—D-.„ César Tejera Ruiz., Prim era Jefatura Estudios y Gq lis truc clones de Ferrocarriles.. Fecha, de nacimiento, 1-i Abril 189.8-.. Fecha del. primer nombramiento de Temporero, 15 Noviembre 192.X

40.—D. Francisco López García. Jefatura Obras públicas Segovia. Fecha de nacimiento, 12 Diciembre 1892. Fecha dei primer nombramiento de Temporero, 1.® Enero 1924.41.— D. Aman ció Mates a nz de Antonio. Jefatura Obras públicas Segovia. Fecha de nacimiento, 6 Junio 1897. Fecha del primer nombramiento de Temporero, 1.® Enero 1924.42.—D. Manuel Arce Parra. Jefatura! Obras públicas Sevilla. Fecha de nacimiento, 18 Diciembre 1879. Fecha d O  primer nombramiento de Temporero* 2 Enero 1924.43.—ÍX Luis Pérez Molina. Jefatura Obras públicas Toledo. Fecha de nacimiento, 30 Agosto 1910. Fecha del primer nombramiento de Temporero, 7 Enero- 1224.
44.—D. Alberto Perlado Calleja. Jefatura Obras públicas Soria. Fecha de nacimiento, 8 Abril 1905. Fecha del primer nombramiento de Temporero* 1.® Febrero 1924.45.—Doña María Yidal Paz. Jefatura Obras públicas Gerona. Fecha de nacimiento, 24 Noviembre 1902. Fecha del primer nombramiento de Temporero*. 15 Febrero 1924.46.—JD. Antonio Rodríguez Galiano. Jefatura Obras públicas Murcia. Fecba¡ fe  nacimiento, 8 Mayo 1897. Fecha  fe l primer nombramiento de Temporero, 13 Marzo 1924.47.—D. José Fajardo Barrios. Jefatura* Obras públicas Sevilla. Fecha de nacimiento, 27 Diciembre 1898. Fecha del primer nombramiento de Temporero,, l.° Marzo 1924.48.—IX José María Reiinunde González. Tercera Jefatura Estudios y/ Construcciones de Ferrocarriles. Fecha de nacimiento, 19 Julio 1903. Fecha del primer nombramiento 'de Temporero* 1.® Abril 1924.49.—D. Pedro Madiñá Navá. Jefatura Obras públicas Barcelona. Fecha fe  nacimiento, 18 Febrero 1905. Fecha del primer nombramiento de Temporero, 15 Abril 1924.50.— D. Benigno Barbeito Quintián; Jefatura Obras públicas Coruña. Fecha de nacimiento, 22 Febrero 1004. Focha del primer nombramiento de Temporero, f.° Junio 1924.51.—LX Alberto González Díaz. Jefatura Obras públicas Pontevedra. Fecha dé- ira-cimiento*, 6 Abril 1895. Fecha del primer nombramiento de Temporero, 1.° Julio 1924. Tiene servicios anteriores, con " interrupción  mayor de un año.
52.— D. Fulgencio Lozano García.* Jefatura Obras públicas Salamanca. Fecha de nacimiento, 18 Septiembre 1893. Fecha del primer nombramiento de Temporero, 1.® Julio 1924.53.=—D.. Agustín Costa Raraó-n., Jefatura Obras públicas Lérida. Fecha de  na cimiento,. 22 Mayo 1903.. Fecha fel. primer nombramiento f e  Temporero*. 1.® Julio; 1024.54.-—IX Luis Garra liza Riaiav Ser* vicios Hidráulicos del Duero.. Fecha de mi c i míe ufe, 27 Marzo? 19G&. Fecha del primer nombramiento de Temporero, 1.® Agosta 192.4.,
55„ o . José Muro Ruano.. JefaturaObras públicas Toledo. Fecha de nacimiento* 5 Enero 1384. Fecha del primer nombramiento, de Temporero* 12 Agosto» 1324... 56:—ni Luis Fiaal Yidal. Jefatura
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»
SObras públicas Zam ora, Fecha de na- 
¡cimiento, 28 Julio  1891. Fecha del 
p r im e r nom bram iento  de Tem porero, 
1.° O ctubre 1924.

57.—D. Jesús Piñeiro Costoya. Jefa- 
Sur a Obras públicas Lugo. Fecha de 
tiachruenfo, 18 Noviembre 1901. Fecha 
¡del prim er nombram iento de Tem pore
ro , 1.° Octubre 1924.

¡ 58,—D. Carlos Ha-car Luna. Je íatu-
ra  Obras públicas Córdoba. Fecha de 
nacim iento , 11 Mayo 1902. Fecha del 
prim er nombram iento de Tem porero, 
1.° Octubre 1924.

59- Doña María Idoipe Gracia. J e 
fa tu ra  Coras públicas Huesca. Fecha 
de nacimiento, 11 Enero 1901. Fecha 

r  del prim er nom bram iento de Tem po
rero  , 15 Octubre 1924.

60.--D. Isidoro Marco Fernández. Je
fa tu ra  OL.as públicas León. Fecha de 
yacim iento, 26 Septiembre 1909. Fecha 
'■Jel ].rb.ir r n ombram ion lo de Tempo- 
/e ro , ' 21 v. lembre 1924.

61..—D. Pablo Val ver de Núñez. Je fa
tu ra  Obras públicas Badajoz. Fecha de 
¡nacimiento, 15_ Enero 1892. Fecha del 
prim er nombram iento de Tem porero, 
15 Diciembre 1924.

62,—13. Joaquín Molina Rodríguez. Je- 
■fatuia Obras públicas Segovia. Fecha 
Je nacimiento, 7 Noviembre J8Q7.^Fe- 
Tha de i prim er nombram iento de Tem
porero, 1.° Enero 1925,

82,—D. Avclino Ruiz Sanz. Jefa tu ra  
K mv.s públicas Zamora. Fecha de na- 
feimúnio, 19 Enero 1911. Fedha del 
Iprímer nombram iento de Tem porero, 
,1.° Enero 1925.

64,-—D. Gabriel Lucas Claramunt. Je 
fa tu ra  Obras públicas Alicante. Fecha 
de nacimiento, 17 Abril 11)00. Fecha del 
p rim er nombram iento de Tem porero, 
¡22 Enero 1925.

65.—D. Vicente M ontero Euades. Je 
fa tu ra  Obras públicas Alicante. Fecha 
jde nacimiento, 12 Febrero 1910, Fecha 
.del prim er nombram iento de T em p>  
Vero, 22 Enero 1925.

60.—-D. Manuel Moreno Serna. Je fa
tu ra  Obras públicas Cuenca. F echa de 

'nacim iento, 15 Marzo 1903. Fecha del 
! p rim er nom bram iento de Tem porei o, 
*1.® Febrero 1925.

f>7.—i). Alberto Sánchez García, Je 
fa tu ra  Obras públicas Salamanca. F e
cha de nacimiento, 13 Agosto 190-1. F e
cha del prim er nombram iento de Tem 
p o rero , 1.° Febrero 1925.

68.—D. Eulogio Labora Fajarnés. Ser
v id o s  Hidráulicos cféil Ebro. Fecha de 
nacimiento, 13 Septiem bre 1302. Fecha 
-del prim er nombram iento de Tem po
rero , 21 Febrero 1925,

69.—D. Enrique Jarero  Sáryhez, Je 
fa tu ra  Obras públicas Oviedo. Fecha 
de nacimiento, 15 Julio 1880. Fecha del 
prim er nombramiento de Tem porero, 
1.° Marzo 1925.

70.—Doña Juliana García de la Ba
rre ra  López. Servicios Hidráulicos del 
Ebro, Fecha de  nacimiento, 10 Enero 
.1903. Fecha del prim er nombramiento 
de Tem porero, 1.° Marzo 1925.

71.—D. Germán Andrés Piñeiro. Je
fa  tu ra  Obras públicas Orense. Fedha 
de nacimiento, 3 Enero 1905. Fecha del 
p rim er nombram iento de Tem porero, 
:1.° Marzo 1925.

72.— D. Horacio Fernández - Miranda 
,S arcia . Je fa tu ra  Obras públicas Qvie- 
'flo, Fecha de nacimiento. 9 Marzo 1905,

Fecha del p rim er nombram iento de 
Tem porero, 1.° Marzo 1925.

73.—-D. Enrique Rielsa Box lo. Servi
cios Hidráulicos, del Ebro. Fecha de 
nacimiento, 13 Enero 1905. Fecha del 
p rim er nombram iento de Tem porero, 
2 Marzo 1925. •.

74.—D. José Saris Brimet, Servicios 
H idráulicos del Ebro. Fedha de naci
miento, 9 Agosto 1890. Fecha del p r i
mer nombram iento de Tem porero, 21 
Marzo 1925.

75.—D, Manuel Chamizo Barroso. Je
fa tu ra  Obras públicas Málaga. Fecha 
de nacimiento, 4 Diciembre 1907. Fe
cha del prim er nonio;amiento de Tem
porero , 15 Marzo' 1945,.

76.—D. Antonio Ruiz Fernández. Je
fatu ra Obras públicas Málaga. Fecha 
de nacimiento, 5 Octubre 1909. Fecha 
del prim er nombram iento de Tem po
rero, 15 Marzo 1925,

77.—D. Antonio Pérez Gómez. Je fa 
tu ra Obras públicas H ucha . Fecha de 
nacimiento, 15 Octubre 1905. Fecha del 
prim er nom bram iento de Tem porero, 
25 Marzo 1925.

78.—D. Jesús Granizo Toledano. Je 
fatu ra Obras públicas Jaén, Fecha de 
nacimiento, 25 Diciembre 1908. Fecha 
del prim er nombram iento de Tem po
rero , 28 Abril 1325.

79.—D. Eugenio Callejo González. Je
fatu ra Obras públicas León. Fecha de 
nacimiento, 8 Diciembre 1889. Fecha 
del prim er nombram iento de Tem po
rero, 15 Mayo 1925.

80.—D. Alejo Hernández Blanco. Je 
fa tu ra  Obras públicas Badajoz. Fecha 
de nacimiento, 22 Junio 1898. Fecha 
del prim er nom bram iento de Tem po
rero, 1.° Junio 1925.

81.—Doña María del Carmen Cano 
L-asala. Servicios H idráulicos del Ebro. 
Fecha de nacimiento, 14 Junio 1998. 
Fedha del p rim er nom bram iento de 
Tem porero, 1.° Julio 1925.

82.—D. Mariano Asenjo Infante. Je
fatura Obras públicas Málaga. Fecha 
de nacimiento, 12 Diciembre 1878. Fe
cha del primer nombramiento de Tem
porero, 15 Julio 1925.

83.—D. Félix Jiménez Jara. Jefatura 
Obras públicas Valencia. Fecha de na
cimiento, 15 Febrero 1901. Fecha del 
primer nombramiento de Temporero, 
m° Agosto 1325.

84.—D. Santiago Marqués Sauch. Je
fatura Obras públicas Gerona. Fecha 
de nacimiento, 30 Agosto 1894. Fecha 
del primer nombramiento de Tempo
rero, 1.° Septiembre 1925.

85.—D. Pablo Gómez Vera. Jefatura 
Obras públicas Ciudad Real. Fecha de 
nacimiento, 29 Agosto 1908. Fecha del 
primer nombramiento de Temporero, 
1.° Septiembre 1925.

86.—Doña Helia Escud-er Alarcón. 
Primera Jefatura de Estudios y Cons
trucciones de Ferrocarriles. Fecha de 
nacimiento, 21 Septiembre 1909. Fecha 
del primer nombramiento de Tempo
rero, 1.° Octubre 1925.

■87.—D. Antonio García Blasco. Jefa
tura Obras públicas Avila. Fecha de 
nacimiento, 11 Julio 1905. Fecha del 
primer nombramiento de Temporero, 
1.° Noviembre 1925.

88.-—D. José Tricás Gil. Servicios Hi
dráulicos del Ebro. Fecha de nacimien
to, 24 Mayo 1962. Fecha del primer 
nombramiento de temporero, 6 Noviem
bre 1625,

89.—D. Agustín Ventura Díaz, Je fa
tura Obras públicas Sevilla. Fecha de 
nacimiento, 6 Febrero 1909. Fecha del 
p rim er nom bram iento ele tem porero, 1 
Diciembre 1925.

96.—D. Antonio Cansino Riofoóo. Je 
fatu ra Obras públicas Málaga. Fecha de 
nacimiento, 15 Abril 1968.* Fecha del 
primer nombramiento de tem porero, 1 
Diciembre 1925.

91.—D. Li sardo Lavisera Pérez» Je
fatu ra Obras públicas Albacete» Fecha 
de nacimiento, 3 Octubre 1832. Fecha 
del prim er nombram iento de tem pore
ro, 1 Enero 1928.

92.—D. Rafael Calvo C a ta rin a s  Je
fa tu ra  Obras públicas Barcelona. Fecha 
de nacimiento, 8 Abril 1876. Fecha del 
p rim er nombram iento de tem porero, 1 
Febrero  1928.

93.—D. Juan Padilla Mor; a,. Jeta tu
ra  Obras públicas Las Palmas. Fecha 
de nacimiento, 22 Mayo 1870. Fed*a del 
p rim er nombram ieolo de íempn. u  o, 1 
Marzo 1926.

94.---D. Francisco de la Calle de la 
Vega, je fa tu ra  Obras públicas Burgos. 
Fecha de nacimiento, 17 Marzo 1301. 
Fecha, del p rim er nombram iento do 
tem porero, 1 Marzo 1926.

95.—D. Juan López M arizath Je fa tu 
ra  Obras públicas Santa Cruz de Tene
rife. Fecha de nacim iento, l i  Abril 1902» 
Fecha del p rim er nombram iento da 
tem porero, 1 Marzo 1328.

98.—D. Jorge San tan a Rodríguez. Je 
fa tu ra  Obras v, cas Las Palmas, Fe
cha de nacim c n ’o, 28 Octubre 1303. 
Fecha del prim er nom bram iento de 
tem porero, 1 Marzo 1926.

97.—D. Luis lingo Villar. Je fa tu ra  
Obras públicas Valencia, Fecha de na
cimiento, 25 Marzo 1906. Fecha del p r i
m er nom bram iento de tem porero, 1 
Marzo 1928.

98.—D. Ladislao de la T orre Panés. 
Je fa tu ra Obras públicas Zamora. Fecha 
de nacim iento, 24 Febrero 1905. Fecha 
del p rim er nom bram iento de tem pore
ro , 21 Marzo 1926.

39.—D. Ricardo García Salmerón, Je 
fa tu ra  Obras públicas Valencia, Fecha 
de nacimiento, 10 Febrero 1888. Fecha 
del p rim er nom bram iento de tem pore
ro, 1 A bril 1926.

100.—D. José Freijal Rahuñal. Jefa
tura Obras públicas Coruña. Fecha da 
nacim iento, 19 Junio 1876. Fecha del 
primer nom bram iento de tem porero, 1 
Abril 1928.

101.—D. Tomás Teijeiro Corral. Je
fatura Obras públicas Lugo. Fecha de 
nacimiento, 15 Noviembre 1904. Fecha 
del primer nombrarmenio de tempore
ro, 1 Abril 1928.

102.—D. Luis Gracia Arranz. Servi
cios Hidráulicos del Ebro. Fecha de na
cimiento, 31 Enero 1902. Fecha del pri
mer nombramiento de temporero, 9 
Abril 1826.

103.—D. Sabino Antonio Morato Flo- 
riano. Jefatura Obras públicas Cáceres. 
Fecha de nacimiento, 30 Diciembre 1804. 
Fechadel primer nombramiento de tem
porero, 12 Abril 1928.

104.—Doña Magdalena Villabona Bos
que. Servicios Hidráulicos del Libro. 
Fecha de nacimiento, 27 Enero 1898. 
Fecha del primer nombramiento do 
temporero, 15 Abril 1926.

105.—Doña Juana Calle López. Pri
mera Jefatura Estudios y Construccio
nes de Ferrocarriles. Fecha de naci
miento. 6 Febrero 1896, Fecha del pri**
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¡mer nombramiento de temporero, 1 
Mayo 1926.

106 . D. José Monfort Olleta. Servi
cias Hidráulicos dci Jucar. Fecha de 
nacimiento, 19 Julio 1902. Fecha del 
primer nombramiento de temporero, i 
Mayo 1920.

107.—i). Bernabé López Cuenca. Je
fatura Olmas públicas Valencia. Fecha 
de n,acumenio, 17 Julio 1904. Fecha del 
primer nombramiento de tempo i ero, 1 
junio 1920c

—D. Antonio A lonco Diez-Vela s- 
eo. Sexta Jefatura Estudios y Construc
ciones de Ferrocarriles. Fecha de na
cimiento, 29 Julia 1207. Fecha del p r i 
mer nombramiento de temporero, 1 
Junio 1920,

ihi).—i.). Manuel Canelo Fabrés. Je
f a t u r a  Obras públicas Jaén. Fecha de 
nacimiento, 24 Mp! unbiv  1297. Fecha 
del primer nu '*d i a* o i mh> de tempere- 
io, 4 Junio 1926.

110.—O. José Luis Las y Mingot. 
Quinta je fa tu ra  Estudios y Consirne
cio ks  de Ferrocarriles. Fecha de 'naci
miento, 13 Septiembre 1900. Fecha del 
p rimer nombramiento de te-rauorero, 1 
Jmm ME6.

111.—Muña Sofía Jiménez Garrido. 
Jola Urna de Sondeos. Fecha de nací- 
i.i _ .. j  Abril 1887. Fecha del primer 
d>i Ya i lento de temporero, 20 Julio
1926.

112:—D. Jesús Martín Zarzoso, Je fa
tura Obras públicas Salamanca. Fecha 
de naeimietn,ío, 8 Octubre 1906. Fecha 
dci primer nombramiento de tempore
ro, 22 Julio 192-6.

113.—D. Eduardo Marco Fernández. 
Jefatura Obras públicas Castellón. Fe
cha de nacimiento, 18 Noviembre 1903. 
Fecha del primer nombramiento de 
temporero, 22 Julio 1926.

114.—D. Hermes Fernandez Candosa. 
Jefatura Obras públicas Oviedo. Fecha 
de nacimiento, 16 Abril 1908. Fecha del 
primer nombramiento de temporero, 1 
Agosto 1926.

115.—D. Joaquín Fiestas Contreras. 
Jefatura Obras públicas Jaén. Fecha de 
nacimiento, 10 Diciembre 1896. Fecha i 
del primer, nombramiento de tempore
ro, 28 Agosto 1926.

116.—D. Rogelio Varela Martínez. 
Jefatura Obras públicas Lugo. Fecha 
de nacimiento, 28 Noviembre 1908. Fe
cha del primer nombramiento de tem
porero, 1 Septiembre 1928.

117.—D. Higinio Monteliú Barruso. 
Circuito Firmes Especiales. Fecha de 
nacimiento, 5 Mayo 1904. Fecha del pri
mer nombramiento de temporero, 16 
Septiembre 1926.

118.—Doña María del Carmen García 
Zimi. Circuito Firmes Especiales. Fe
cha de nacimiento, 23 Julio 1905. Fecha 
del primer nombramiento de tempore
ro, 20 Septiembre 1926.

119.—D. José López Pascual. Circui
to Firmes Especiales. Fecha de naci
miento, 2 May© 1883. Fecha del primer 
nombramiento de Temporero, 1 Octu
bre 1928.

120.—D. Miguel Navarro Jiménez. 
Jefatura Obras públicas Las Palmas. 
Fecha de nacimiento, 23 Octubre 1907. 
Fecha del primer nombramiento de 
Temporero, 1 Octubre 1926.

121.—D. Mariano Germán Costa 
Amezúa. Jefatura Obras públicas Alava 
y Vizcaya. Fecha de nacimiento, 17 
Abril 1911. Fecha del primer nombra
miento de Temporero, 1 Octubre 1926,

122.—D. Juan Hermoso Rodríguez. 
Jefatura Obras públicas Palencia. Fe
cha de nacimiento, 27 Mayo 1903. Fe
cha del p r im er  nombram iento de Tem
porero, 15 Octubre 1926.

123.—Doña Lutgarda Yoller Boira. 
Jefa tura Obras públicas Lérida. Fecha 
de nacimiento, 7 Julio! 1908. Fecha del 
p r im er  nom bram iento de Temporero,
1 Noviembre 1928.

124.— Doña María Monto i o García. 
Jefatura Obras -p J dct vVtdiz. Fecha 
de nacimiento, 7 Noviembre 1908. Fe
cha del p r im er  no’ m ■ í * m,o de Tem
porero, 1 Noviembre 1 926.

125.—Doña CeNcY d « Gudéfres San 
Ildefonso. Jefa tai i L s % únicas  Za
mora. Fecha de rcm ato, 23 Mayo
1893. Fecha del p ió  m nombram iento 
de Temporero, 7 N ov^m bre  1928.

126.— D, Juan Bautista Sáez Serra
no. Jefatura Obras públicas Teruel. 
Fecha de nacimiento, 14 Febrero 1910. 
Fecha del p r im er  nombram iento de 
Temporero, 8 Noviembre 1926.

127.—D. Juan Cárdenas Pérez, Jefa
tura Obras públicas Las Palmas. Fe
cha de nac im íerto ,  25 Abril 1398. Fe
cha del prim e" nom bram iento de Tem
porero, 1 Dichmlmc 1928.

128.—D. G rem rio  García Navarro, 
Servicios R id r  r d k  os del Duero, Fe
cha de nacimlento, 18 Noviemhre 1907. 
Fecha del p r im er  nombram iento  de 
Temporero, 1 Diciembre 1926.

129.— D. Alberto Quintos Ruiz, Je 
fatura Obras públicas Santander. Fe
cha de nacimiento, 2 Junio 1879. Fe
cha del p r im er  nombram iento de Tem
porero, 1 Enero 1927.

130.— D. Francisco Berrocosa 'Mor
cillo. Jefa tura Obras públicas Huelva. 
Fecha de nacimiento, 3 Julio 1891. Fe
cha del p r im er  nombram iento de Tem
porero, 1 Enero 1927.

131.—D. Gonzalo Gil-Delgado Cres
ta r. Servicios Hidráulicos del Ebro. 
Fecha de nacimiento, 24 Junio 1898. 
Fecha del p r im er  nombram iento  de 
Temporero, 1 Enero 1927.

132.-—D. Ildefonso Vargas Ortega. 
Jefatura Obras públicas Granada. F e 
cha de nacimiento, 13 Agosto 1907. 
Fecha del p r im er  nom bram iento  de 
Temporero, 1 Enero 1927.

133.—D. Faustino Ibeas Contreras. 
Jefa tura Obras públicas Burgos. Fe
cha de nacimiento, 15 Febrero 1908. 
Fecha del p r im er  nombram iento de 
Temporero, 1 Enero 1927.

134..— D. Rafael Eertos Espinosa. Je
fatura Obras públicas Granada. Fecha 
de nacimiento, 16 Septiembre 1910. 
Fecha del prim er  nom bram iento  de j 
Temporero, 1 Enero 1927.

135.—D. Rafael Codornié Camella. 
Tercera Jefa tura Estudios y Construc
ciones de Ferrocarriles.  Fecha de na
cimiento, 19 Junio- 1913. Fecha del 
p r im er  nombram iento de Temporero,
1 Enero 1927.

136.—Doña María Dolores Sardá 
Mayet. Consejo Superior‘de Ferroca
rriles. Fecha de nacimiento, 20 Marzo 
1883. Fecha del primer nom bram iento  
de Temporero, 1 Febrero 1927.

137.—JD. José Fernández Alonso. Je
fatura Obras públicas Oviedo. Fecha 
de nacimiento, 14 Julio 1904. Fecha 
del primer nombramiento de Tempo
rero, i  Febrero 1927.

138.—D. D ionisio Torres Muñoz. Cir
cuito Firmas Especiales. Feq-ha n$-

cimiento, 24 Agosto 1905. Fecha del; 
p r im er nom bram iento de Temporero*'
1 Febrero 1927, j

139.— D. Manuel Ramiro Guillén.- 
Servicios Hidráulicos del Ebro. Fecha* 
de nacimiento, 1 Junio T913. Fecha 
del p r im er  nombram iento de Tempov 
rero, 1 Febrero 1927. T

140.—D. Marcial Sáez Alonso. Jefa
tura Obras públicas Burgos. Fecha de 
nacimiento, 2 Julio 1895. Fecha del 
p r im er  nombram iento de Temporero*'.
8 Febrero 1927. ¡

141.— I). Eleuterio Mongo Lauirec. 
Tercera,,Jefatura Estudios y Construc
ciones de Ferrocarriles. Fecha de na
cimiento, 16 Abril 1893, Fecha del p r i-  , 
raer nombramiento de Temporero, 15 
Febrero 1927.

142.—D. Juan Enrique Palacios y.,: 
Acha. Servicio Central Señales Mari-, 
timas. Fecha de nacimiento, 12 Mar-: 
zo 1908. Fecha del p r im er  nombra-' 
miento de Temporero, T9 Febrero ’ 
1927.

143. — Doña María Izquierdo Bala
guer. Servicios Hidráulicos del Ebro.- 
Fecha de nacimiento, 11 Septiembre! 
1907, Fecha del p r im er nom bram ien
to de Temporero, 22 Febrero 1927.

144.—D. Francisco Marín Ortega* 
Quinta Jefatura Estadios y Construc
ciones de Ferrocarr i les . 'Fecha  de na
cimiento, 12 Abril 1894. Fecha del p r i
m er nom bram iento de Temporero, V 
Marzo 1927.

145.—D. Jesús García Reparaz. Je* 
fatura Obras públicas Zaragoza. Fecha'; 
de nacimfenío, 18 Agosto 1905. Fecha' 
del p r im er  nombram iento de Tempo
rero, 1 Marzo 1927, . í

146.— D. Sergio García Blasco. Je-, 
fatura Obras públicas Avila. Fecha de' 
nacimiento, 1 Mayo 1908. Fecha del 
p r im er  nombram iento de Temporero*
1 Marzo 1927. *

 ̂ 147.— D. Santiago Asurmendi Ma- 
■quirriain. Jefa tura Obras públicas Gui- 
púzeoa-Navarra. Fecha de nacimiento*
1 Mayo 1912. Fecha del p r im er  nom- 
■bramiento de Tem porero, 1 Marzo.
1927.

148.—D. José M.a Pescador y Tous* 
sean. Servicios Hidráulicos del Ebrq* 
Fecha de nacimiento, 20 Enero 1892*' 
Fecha del p r im er  nombram iento d© 
Temporero, 7 Marzo 1927.

149.— D* Eladio Fernández Gliver* 
Tercera Jefatura Estudios y Consiruc-. 
ciones de Ferrocarri les.  Fecha de na
cimiento, 26 Enero 1903. Fecha del pri-' 
mer nombram iento de Temporero, 24 
Marzo 1927. ¿

1'50.—I). Claudio Pérez Sarmiento* 
Jefatura Obras públicas Santa Cruz 
Tenerife. Fecha de nacimiento, 6 D i 
ciembre 1888. Fecha del p r im er  nom<, 
bramiénio  de Temporero, 1 Abril 1927*

Madrid, 15 de Junio de 1933.—Apro
bado por el Excmo. Sr. Presidente 
la República.— Indalecio Prieto Tuero*;

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO 

DECRETOS 

A propuesta del Ministro de Agricul
Jura, Industria y  Comercio, 
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Vengo en nom brar en ascenso de 
escala Ingeniero Jefe de prim era cla
se del Cuerpo de Minas, con el sueldo 
anual de 12.000 pesetas, a D. Juan de 
Escosura y Alaminos, en la vacante 
producida en Ja mencionada categoría 
por jubilación de D. Alfonso Fernán
dez y Menéndez Valdés.

Dado en Madrid a siete de Junio de 
novecientos treinta y tres.

MSCETO AMiALA-TiA-M-OKA V' .rO'ttKES 

jÉTil Mitiifetro de A g r iu u ltu ra . -In d u str ia  
y C o m e r c i o ,

¡Ma r c e l in o  D o m  im-go v S a m j u á h ,

A propuesta del Ministro de Agricul
tor a, Industria y Comercio,

Vengo en nombrar en ascenso de 
escala Ingeniero Jefe de segunda cla
se del Cuerpo de Minas, coa el sueldo 
anual de 10.000 pesetas, a D. Domin
go González Regueral, en la vacante 
producida en la mencionada catego
ría por ascenso de.D, Juan Ge ia Esco- 
-Rira y Alaminos.

Dado en Madrid a siete de Junio de 
inri novecientos treinta y tres.

NJCKTO a m ;a l a  ¿ a m o h a  \ r m u iE S
E l  M i u i a t . r o  6 o  A g r i c u l t u r a .  I i n i H s t f i a  

y  C o m e r c i o .

^ARGELINO DoMíNíi© ¥ s SaNJUAH»

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe 
Je segunda clase del Cuerpo de Mon
tes, con 1-0.000 pesetas de sueldo anual, 
por fallecimiento de D. Antonio Lian- 
so y Rtiiz, a propuesta del Ministr-o de 
Agricultura, Industria y Comercio, 

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. Juan 
parias Barón a.

Dado en Madrid a siete de Junio de 
. mil novecientos treinta y tres. 

ml k t o  a ü c  .

121 Ministro <]*•* A&t^miíí ura, i udnstria 
y  íü<Mu<*rcU>.

M  A n e e  u n o  D o m &n o o  y .Sa n̂ j u á ^í ,

A  propuesta del Ministro de Agricul
tu ra , Industria y Comercio,

Vengo en declarar jubilado, con 
«rreglo a, lo prevenido en las disposi
ciones vigentes y el haber que por cla
sificación le corresponda, a D. Octavio 
Ballester Zorrilla, Ayudante raa.yor de 
p rim era clase del Cuerpo de Agróno
mos, que ha cumplido la edad reglar 
m entaría el día SI de Mayo del co
rrien te  año.

Dado en Madrid a siete de Junio de 
mil novecientos treinta y tres.

N H m T O  A U  v  : .. . . . .  •. m U R E S

ISl M inistro de Af.'Oriiiíura. ind ustria  
y Oo&iercfo.

M a r c e l in o  D o m in o o  y S a n j  ü An .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

ORDEN
Excmo. Sr.: A propuesta del Minis

terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes, formulada como resultado de 
concurso de méritos anunciado por di
cho Departamento ministerial y ccníor- 
?me a ;lo prevenido en los artículos 9.° 
y 19 del Estatuto de Porteros de los 
Ministerios civiles de 22 de Julio 
de 1939,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
destinar a la Biblioteca Nacional al 
Portero cuarto número 1.358, EpRanio 
Pindao Morales, perteneciente a ia Ad
ministración general de la Caja Postal 
de Ahorros; debiendo incorporarse a 
su nuevo destino en el plazo reglamen
tario.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 14 
de Junio de 1933.

t». n.,
ENRIQUE RAMOS

Señores Ministro de Instrucción publica 
y Bellas Artes, Subsecretarios d e Co
municaciones y de esta Presidencia 
y Ordenador de Pagos por Obliga
ciones de la misma.

s is ra fiis sc a

ORDENES
Excmo. S r.: En el expediente que 

se ha instruido en este Ministerio re 
ferente a creación de un Juzgado ¿nu
il i cipal en Puente de Géneve, por ha
berse constituido en Ayuntamiento» al 
segregarse del de La Puerta de Segu
ra, ce ha acreditado la expresada cons
titución, habiendo informado favora
blemente la Sala de Gobierno' de esa 
Audiencia: ,

Considerando que, según lo preve
nido en el artículo 1.° de la ley de 
Justicia municipal de 5 de Agosto de 
1907, no modificado por las disposi
ciones referentes a la m ateria, dicta
das con posterioridad, en cada térm i
no municipal habrá un Juzgado mu
nicipal:

Visto el citado artículo,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner, de conformidad con el dfsta- 
meií que en el expediente ha  emitido 
la Sala de Gobierno del Tribunal Su
premo y con el de la Sala de igua- 
clase de esa Audiencia, ia ere a t ó  n 
en el pueblo de Puente de Géneve de 
un Juzgado municipal, con el mismo 
territorio jurisdiccional que el asig

nado a su Ayuntamiento, que dependa, 
para todos los efectos legales, del de 
prim era instancia e instrucción de 
Qrcera. ■

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y con objeto de que se sirva 
dictar las disposiciones oportunas pa
ra que en la forma determinada por 
la legislación vigente se proceda a la 
designación del Juez, Fiscal, sus su
plentes respectivos y de los depen
dientes necesarios para el servicio -del 
mencionado Juzgado, a fin de que 
pueda comenzar a funcionar lo antes 
posible, lo mismo en lo que se reite
re a asuntos de su competencia que r n 
lo que afecta al servicio del Registro 
civil, comunican de a este Ministerio 
la fecha que V. E. señale para que em
piece a funcionar el citado Juzgado, 

Madrid, 15 de Junio de 1933.
P. B«,

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Presidente de la Audiencia da 

Granada.

Excmo. Sr.: En el expediente que 
se ha instruido en este Ministerio re
ferente a creación de un Juzgado mu
nicipal de Alfantega, por haberse cons
tituido en Ayuntamiento al segregar
se del de Pueyo de Santa Cruz, se ha 
acreditado la expresada constitución, 
h ah i en do i n f o r m a do favera b í e m e n te 
la Sala de Gobierno de esa Audiencia:

Consideraondo que, según lo preve
nido en el artículo 1..° de la ley de 
Justicia municipal de 5 de Agosto de 
1907, no modificado por las disposi
ciones referentes a la materia, dicta
das con posterioridad, en cada térmi
no municipal habrá nn Juzgado mu
nicipal:

Visto el citado articulo,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner, de conformidad con el dicta
men que en el expediente ha emitida 
la Sala de Gobierno del Tribunal Su
premo y con el de la Sala de igual 
clase de esa Audiencia, la creación 
en el pueblo de Alfániega de un Juz
gado municipal con el mismo territo
rio jurisdiccional que el asignado a 
su Ayuntamiento, que dependa, para 
todos los efectos legales, del de prime
ra instancia e instrucción fie Barbas- 
tro.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y con objeto de que se sirva 
dictar las disposiciones oportunas pa
ra que en ía forma determinada poi 
la legislación vigente -se proceda a la 
designación del Juez, Fiscal, sus su
plentes respectivos y de los depen
dientes necesarios para el servicio éei 
m encionado Juzgado, a fia de que
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pueda comenzar «t funcionar lo antes 
posEde, lo mismo en 3o que se rede- 
re a asuntos de su competencia une en 
Jo eme afecta al servicio 5el Registro 
Sivü. comunicando a este Ministerio 
Sa fecha que V, E, señale para que em
piece a funcionar el citado Juzgado. 

Madrid, íd  de Junio de 11233.
P. D.„

LEOPOLDO G. ALAS
ge&or Presidente, de la Audiencia de 
, Zaragoza.

Ex m o. S r.: En el expediente que 
¡se ha instruido en este Ministerio re
ferente a creación de un Juzgado mu
nicipal en Aígueña. por haberse cons
tituido en Ayuntamiento al segregar- 
se dei de- Pinoso, se ha acreditado la 
expresada constitución, habiendo in
formado favorablemente la Sala de 
Gobierno de esa Audiencia:

Considerando que, según lo preve
nido en. el artículo 1.° de la ley de 
Justicia municipal de 5 de Agosto de 
J907, no modificado por las disposi
ciones referentes a la materia, dicta- 
idas con posterioridad, en cada ténui- 
r o  municipal habrá un Juzgado mu
nicipal:

.Visto el citado artículo,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner, de conformidad con el dicta
men que en el expediente ha emitida 
2a Sala de Gobierno del Tribuna? Su
premo y con el de la Sala de igual 
clase de esa Audiencia, la creación 
en el pueblo de Algueña de un Juzga
do municipal, con el mismo territo
rio jurisdiccional que el asignado a 
su Ayuntamiento, que dependa, para 
todos los efectos legales, del de prim e
ra instancia e instrucción de Monó- 
yar.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y con objeto de que se sirva 
dictar las disposiciones oportunas pa
ra  que en la forma determinada por 
la legislación vigente se proceda a la 
designación del Juez, Fiscal, sus su
plentes respectivos y de los depen
dientes necesarios para el servicio del 
mencionado Juzgado, a fin de que 
pueda comenzar a funcionar lo antes 
posible, lo mismo en lo que se refie
re a asuntos de su comoetencia que en 
16 que afecta al servicio del Registro 
p vii, comunicando a este Ministerio 
!$ fecha que Y. R. señale para que em
piece ? funcionar el citado Juzgado, 

Madrid* 15 de Junio de 1933*

P . D..
LEOPOLDO G. ALAS

Sfefior Presidente de la Ai:dieacia Je 
¿ SWeacia»

limo. Srx Es te Ministerio, con suje
ción a ío dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha fon ido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Hoyos, de cuarta clase, a 
D. Tomás Yuste Puente, que figuia con 
el número 13 en el Escalafón del Cuer
po de Aspirantes.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 19 de 
Mayo de 1933.

p. r\,
LEOPOLDO G, ALAS

Señor Director general de los Registros 
y deI Notariado.

MINISTERIO DE MARINA

ORDENES
Visto el expediente instruí do con mo

tivo de porción de la Compañía Tras
atlántica, elevada por conducto de la 
Delegación del Estado en la misma, en 
solicitud de abono de 1.001.712,76 pe
setas como subvención c or r espondien
te al mes actual por los servicios de 
que es concesionaria, deducida la can
tidad de 23.159,1$ pesetas por millas 
no recorridas en los viajes compren
didos en los meses de Enero a Abr»l: 

Visto el Decreto de 5 de Enero úl
timo, autorizando a esto Ministerio pa
ra asegurar la continuación de ios 
servicios de comunicaciones marítimas 
tras oceánicas hasta la vigencia de la 
nueva ley de Comunicaciones maríti
mas:

Vista la Orden de este Ministerio fe
cha 14 del mismo mes de Enero fijan
do las no-rtuas a que ha de ajustarse 
la prestación de los servicios de la i 
Compañía Trasatlántica durante el p ri
mer semestre del año 1933:

Visto el infoi-rae de la Sección Eco- 
nómicoa-dwinistratlva, en el que se ho
ce constar que en la Sufesecc’úfl 2.% ca
pítulo 2.°, artículo 2.°, “subvención a 
los servicios de comunicaciones m arí
timas” , existe crédito expreso para el 
pago de esta atención:

Considerando que, con arreglo a la 
norma primera de la citada Orden de 
14 de Enero último, la Compañía Tras
atlántica percibirá durante el primer 
semestre del presente año la cantidad 
de 6.149.177,52 pesetas, cuya sexta par
te es 1.024.862,92 pesetas, de las que, 
deducidas 23.159;16 pesetas, queda un 
líquido de 1.001.712,76 pesetas, que es, 
en efecto, la cantidad que ahora se so
licita :

Considerando que, con arreglo al in
forme de Ja Delegación de] Estado en 
la Compañía Trasatlántica, fecha 23 do 
Mayo último, la demanda de ia Com- j

pañía se halla conforme con las ñor* 
mas contenidas .en ía citada Orden mi» 
nisterial:

Considerando que, con arreglo a 1:5 
norma tercera de la misma disposición 
-ministerial, para percibir la subvención 
establecida en la norma primera, por 
mensualidades anticipadas, estará obJi« 
ga-da la Compañía a justificar los ser
vicios prestados en el plazo máximo 
de tres meses, y que, con fechas 4 y 
5 de Mayo-último, se aprobó la justi
ficación de los servicios realizados, ros 
pectivamenle, en los meses de Febrero 
y Enero,

Este Ministerio h a  resuelto, de coív  

fo mudad con lo propuesto por la Sub
secretaría de la Marina civil, que se 
proceda al pago a la Compañía Tras
atlántico de la cantidad de 1.091.712,76 
pesetas, corno subvención correspon
diente a los servicios de comunicacio
nes marítimas írasoceaánicas del mes 
de Junio actual, deduciendo 13.022,26 
pesetas como impuesto del 13G por 199 
por pagos al Estado, o sea un liquido 
de novecientas ochenta y ocho mil seis
cientas noventa pesetas con cincuenta 
céntimos (983.690,50).

Madrid, 7 de Junio de 1933.
JOSE GIRAL

Señores Subsecretario de la Marina ci
vil, Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio, Inspec
tor general de Navegación, Inter ven
tor general de este Ministerio, Com
pañí a Tr asa ti án tica.—Seño res,.,

Visto el expediente instruido coro 
motivo de instancia de la Compañía 
Trasm editerránea en.solicitud de abo
no de 1.674.320,50 pesetas como do
zava parte de la subvención anual por 
los servicios de que es concesionaria# 
correspondiente al mes en curso: 

Visto el contrato celebrado por el 
Estado con dicha Compañía en 8 de 
Abril de 1931:

Visto el informe de la Sección Eco- 
nómic/oadministrativa de esta Subse
cretaría fecha 1.° del corriente, en el 
que se hace constar que en la Sub- 
sección segunda, capítulo segundo, ar
ticulo 2.°, “Subvención a los servi
cios de comunicaciones m arítim as”, 
existe crédito expreso para el paga 
de esta atención:

Considerando que con arreglo al ar* 
tí cu] o 72 del citado contrato, la Coi» 
pañía percibirá la subvención anua1 
de 20.091.846 pesetas, *cuya dozav* 
parte es, e n  efecto, la que ahora sm 

solicita:
Considerando que con arrezo m ar

ticulo 74 de la misma disposición 
contractual, la justificación de los ssf



2028 16 Junio 1933 Gaceta de Madrid. — Núm. 1 6 7

yiclos realizados deberá efectuarse 
dentro de los sesenta días siguientes 
& la realización de los mismos, dando 
lugar toda demora en la presentación 
de los justificantes a otra igual en el 
abono de la subvención exigida: 

Considerando que con fecha 2 de 
Mayo último fueron presentados los 
justificantes de los servicios realiza
dos en el mes de Marzo anterior; ios 
que examinados facultativamente fue
ron aprobados por la Inspección ge
neral de Navegación con fecha 4 del 
misino mes,

Este Ministerio ha resuelto, de con
formidad con lo propuesto por la Sub
secretaría de la Marina civil, que pro
cede abonar a la Compañía Trasme
ditearránea 1.674.320,50 pesetas, como 
subvención correspondiente a los ser
vicios de comunicaciones marítimas 
de Soberanía del mes de Junio actual, 
deduciendo como 1,30 por 100 de im
puesto de pagos por el Estado, pese
tas 21.768,16, o sea un líquido de un 
millón seiscientas cincuenta y dos mil 
quinientas cincuenta y cuatro pese
tas con treinta y cuatro céntimos 
(1,652.554,81).

Madrid, 7 de Junio de 1933.

GIRAL

Señores Subsecretario de la Marina 
civil, Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio, Inspec
tor general de Navegación, Inter
ventor general de este Ministerio y 
Compañía Trasmediterránea. — Se
ñores,..

MINISTERIO DE  HACIENDA

ORDEN
La necesidad de descargar al Mi

nistro de la abrumadora tarea impues
ta por e! diario despacho de los nu
merosos y diversos asuntos que este 
Departamento tiene a su cargo, a fin 
de que, libre de ella, pueda dedicar 
su atención y sus iniciativas a la in
tensa labor de Gobierno cpie por su 
alcance e importancia debe estarle re
servada, aconseja la conveniencia de 
A legar la firma en todo lo que se re
itere al despacho ordinario.

En atención a ello, este Ministerio 
fea dispuesto:

1.® Que por delegación ministerial, 
te enea. \ -c V. L del des pocho y firma 
•de los i -.i utos de personal del Depar
tamento, con tocias las incidencias y 
yicisiiu ¡es que por cualquier concep
to afecten a función.;'ríos dependien
te s  de este Ministerio.

2.° Que la misma delegación rija 
®ara to los los asuntos que los Direc

tores generales hubieran de someter 
al Ministro, que serán despachados 
por el Subsecretario, y firmará por de
legación expresa y permanente, ínte
rin no sea recabada por el Ministro, 
total o parcialmente, en cualquier mo
mento.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos correspondien
tes. Madrid, 15 de Junio de 1933.

A. VIÑUALBS
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES 
Excmo. Sr.: Vista la instancia pro

movida por el corneta de la Guardia 
civil, con destino en la Comandancia 
de Valencia, Antonio Miret Monreal, 
en súplica de que le sea abonado, pa
ra efectos de haber pasivo, el tiempo 
comprendido desde el 24 de Mayo de 
1903 hasta el 3 de Febrero de 1905, 
que permaneció con licencia ilimita- 
da, derivada de la trimestral, que por 
exceso de fuerza le había sido conce
dida con anterioridad,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
lo resuelto en idéntico caso por Orden 
de este Departamento de 8 de Mayo 
próximo pasado (Gaceta núm. 132), 
para el Brigada D. Juan Laín Jimé
nez, y lo informado por la Asesoría 
jurídica del mismo, ha resuelto acce
der a la petición del interesado.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 13 
de Junio de 1933.

CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del 
concurso-oposición convocado en 15 de 
Febrero último, para proveer la plaza 
de Jefe de la Sección de Epidemiología 
Hídrica y Fiebre Tifoidea, vacante en 
el Instituto Nacional de Higiene: 

Resultando que dentro del plazo mar
cado en la convocatoria se ha presen
tado al concurso-oposición solamente
D. José Román Manzanete:

Resultando que constituida en Tri
bunal la Junta técnica del mencionado 
Instituto y una vez verificados los ejer
cicios y valorados los méritos del úni
co aspirante, acordó, por unanimidad, 
proponer a la Superioridad a D. José 
Román Manzanete para ocupar la plaza 
concursada:

Vistas la Orden y la convocatoria del 
concurso-Oposición:

Considerando que se han cumplido 
las prescripciones reglamentarias pre
venidas,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por el Consejo Nacional, 
de Sanidad y lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido a bien apro
bar el presente expediente y, en, su con
secuencia, nombrar a D. José Román 
Manzanete Jefe de la Sección de Epi
demiología Hídrica y Fiebre Tifoidea 
del Instituto Nacional de Higiene, con 
el haber anual de 8.000 pesetas, que 
percibirá del capítulo 1.°, artículo 13, 
concepto 4.°, Sección 6.a, Subsección 2 /  
del Presupuesto vigente.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos. Madrid, 14 de Junio 
de 1933.

P. D.,

J. BEJARANO ' 

Señor Director general de Sanidad. )

Ilmo. Sr.: Visto y estudiado el expe
diente del concurso-oposición convoca
do en 28 de Febrero último para pro
veer, entre otras, la plaza de Profesor 
titular de la asignatura de Higiene de 
la Alimentación y de la Nutrición y> 
Técnica Broma fifi ógh a de la Escuela 
Nacional'de Sanidad, dotada con el ha
ber anual de 6.000 pesetas, que se ha
rán efectivas con cargo al capítulo 1.®, 
artículo 14, Sección 6.a, Subsección 2,8 
de la vigente ley de Presupuestos: 

Resultando que durante el plazo de 
presentación concedido en la convoca
toria, han acudido D. Enrique Carrasco 
Cadenas y D. Pedro Carda Gómez: 

Resultando que constituida la Junta 
Rectora de la Escuela Nacional de Sa
nidad en Tribunal para juzgar el con
curso-oposición y realizados los ejerci
cios a que se contrae la convocatoria 
del mismo, acordó, por unanimidad, 
proponer a la Superioridad a D. Enri
que Carrasco Cadenas para ocupar la 
plaza concursada:

Vistos la Orden y la convocatoria del 
concurso-oposición y el artículo 13 del 
Reglamento de la citada Escuela: 

Considerando que se han cumplido’ 
los requisitos legales prevenidos,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Comisión perma
nente del Consejo Nacional de Sanidad 
y lo propuesto por esa Dirección gene
ral, ha tenido a bien aprobar el con
curso-oposición de que se trata y nom
brar a D. Enrique Carrasco Cadenas- 
Profesor titular de la asignatura de 
Higiene de la Alimentación y de la Nu
trición y Técnica Bromatológica» de la 
Escuela Nacional de Sanidad, con e$ 
haber anual de 6.000 pesetas, que per
cibirá con, cargo al capítulo 1.°, artícu*-
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lo 14, Sección 6.a, Subsección 2.a de la
vigente ley de Presupuestos, por un 
período de cinco años.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 14 de Jimio 
de 1933,

P. D.,
. J. BEJARANO 

' Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias pre
sentadas por los-Presidentes de la Fe
deración Odontológica Española y del 
Consejo general de Colegios oficiales 
de Odontólogos de España, en solicitud 
de que se le conceda carácter oficial 
al XIII Congreso Dental Español que 
ha (le celebrarse en La Coruña dura ri
le los días 11 al 19 del próximo mes 
de Agosto, cumplimentando así lo acor
dado en el XII Congreso Dental Espa
ñol que tuvo lugar en Valenciá durante 
los días 17 al 22 de Mayo de 1931,

Este Ministerio, estimando acertadas 
dichas iniciativas, se ha servido auto
rizar el XIII Congreso Dental Español 
que se celebrará en La Coruña, con 
carácter oficial, durante los días 11 al 
19 del próximo mes de Agosto,

De Orden ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Madrid. 15 de Jimio de Í933.

P. D.,
J. BEJARANO 

Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del 
concurso convocado en 23 de Febrero 
último para proveer, entre otras, las 
plazas de Profesores Auxiliares de la 
Escuela Nacional de Sanidad, encarga
dos de las asignaturas de Higiene d#  
la Alimentación y de la Nutrición y 
Técnica Bromatológica; Higiene del 
Trabajo Industrial y Profesional e Ico
nografía, Propaganda y Extensión de 
cultura Sanitaria, dotadas con el haber 
anual de 2.500 pesetas, cada una de 
ellas, que se harán efectivas con cargo 
al capítulo 1.°, artículo 14, Sección 6.a, 
Subsección 2.a del Presupuesto vigente: 

Resultando que durante el plazo de 
presentación de instancias concedido en 
la convocatoria, han acudido al concur- 

D. Alfredo Bootello Campos y don 
Carlos del Ca dillo y -Leyva, para la 
plaza de Higiene de la Alimentación 
y de la ..'Nutrición y Técnica Bromato
lógica; D. Rafael Bilbao Lumbreras y 
B. Garlos Vázquez Vela seo, para la de 
Higiene del Trabajo Industrial y Pro*- 
íesional, y B. José'Estellés Salarich y 
2). Benito Guilléu Naval, para la de

Iconografía, Propaganda y Extensión
de Cultura Sanitaria:

Resultando que examinadas las po
nencias sometidas por los Doctores 
Hiera? Oller y Cortezo a la Junta Rec
tora de la Escuela, constituida en Tri
bunal para juzgar el concurso de que 
se trrLa, acordó proponer a la Supe
rioridad el nombramiento de los seño
res concursantes D. Alfredo Bootello 
Campos, D. Rafael Bilbao Lumbreras y 
D, José Estellés Salarich para las pla
zas de Profesores Auxiliares de las asig
naturas de Higiene de ía Alimentación 
y de la Nutrición y Técnica Bromato
lógica; Higiene del Trabajo Industrial 
y  Profesional, e Iconografía, Propa
ganda y Extensión de Cultura Sanita
ria, respectivamente:

Vistas Ja Orden y la convocatoria del 
concurso y el artículo 18 del Regla
mento de la propia Escuela:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos legales prevenidos,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por el Consejo Nacional 
de Sanidad y lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido a bien apro
bar el concurso de que se trata y nom
brar a D. Alfredo Bootello Campos, 
D. Rafael Bilbao Lumbreras 3̂ D. José 
Estellés Salarich, Profesores Auxiliares 
de la Escuela Nacional de Sanidad de 
las asignaturas de Higiene de la Ali
mentación y de la Nutrición y Técnica 
Bromatológica, Higiene del Trabajo In
dustrial y Profesional e Iconografía, 
Propaganda y Extensión de Cultura 
Sanitaria, respectivamente, con 2.500 
pesetas anuales, cada uno de ellos, que 
percibirán, en concepto de sueldo el 
primero y de indemnización los dos úl
timos, con cargo al capítulo t .°5 artícu
lo 14, Sección 6.a, Subsección 2.a de la 
vigente ley de Presupuestos y por 1111 
período de cinco años.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 15 de Junio 
de 1933.

P. D .,

J. BEJARANO 
Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y  BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: La Dirección general de 

Ganadería e Industrias pecuarias ma
nifiesta a este Ministerio que, conti
nuando la labor de difusión de ense
ñanzas en el medio rural, para que 
orienten al campesino en las explota
ciones pecuarias que, cual la cría de 
gallinas, conejos, producción de miel,

etc/Lera, puede ser sostén sólido de la 
ecc.iomía, recabó y obtuvo autorización'' 
para organizar un cursillo intensivo 
dedicado exclusivamente a Maestros y 
Maestras, con arreglo a las bases qu# 
indica, y para evitar trabajos y trá
mites innecesarios en concesión de per
misos, etc., estima e interesa que esto 
Ministerio haga la oportuna convoca
toria, encargándose después el expre* 
sado Centro de la organización y gas* 
tos del curso.

Teniendo en cuenta la utilidad de 
las expresadas enseñanzas, especial
mente para los Maestros que desempe
ñan sus cargos en un medio rural,

Este Ministerio ha resuelto convoca** 
el expresado cursillo intensivo pñW 
Maestros y Maestras, con arreglo a la? 
siguí en tes r egl as:

1.a El cursillo de apicultura durará 
de una semana a diez días y el de avi 
cultura y cunicultura tendrá lina du 
ración aproximada de tres semanas.

2.a La matrícula del curso 110 exce 
derá de 100 plazas, podiendo asistí? 
dos Maestros o Maestras por provin
cia que lo soliciten, por instancia reim 
tegrada, de la Inspección de Primer#?, 
enseñanza correspondiente, en el tér* 
mino de ocho días, desde el en que sf 
publique esta Orden en la Ga c e t a . Terv 
minado este plazo, la Inspección de 
cada provincia eligirá de todos los so
licitantes a cuatro, -cuyas instancias re
mitirá con toda urgencia a esa Direc
ción general, que las enviará seguida
mente a la Dirección general de Gana
dería e Industrias pecuarias para la 
elección definitiva, dándose preferen
cia a los Maestros que ejerzan en tuB 
medio rural, cuanto más modesto me* 
jor, o figuren al frente de Grupos ef* 
colares o tengan establecido en priiT 
cipio un coto apícola o gallineros o  
conejeras.

3.a Los cursillos se darán en Ma
drid, empezando del 20 al 30 de Junio 
para, terminar en la misma fecha del 
mes de Julio, y serán teórico-prácti- 
eos, dándose en los Centros que se de
terminarán en su día, seguidos de vi
sitas a granjas, y al $nal se extende
rá un certificado por la Dirección ge
neral de Ganadería haciéndolo constar.

4.a La matrícula y enseñanzas, tan
to técnicas como prácticas y visitas, 
serán gratuitas, entendiéndose bien que 
no se pueden conceder becas de nin
guna clase, y, por tanto, los aspiran
tes admitidos deberán sufragar d© ŝu’ 
peculio particular tanto el viaje de idtf 
y vuelta qomo la estancia en Madrid#

5 a Los Maestros y Maestras quedad 
autorizadas para asistir al cursillo de
ja n d o  atendida la enseñanza en sus res
pectivas Escuelas.
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6.a La dirección, organización y gas

tos de este cursillo correrán a cargo 
de la Dirección general de Ganadería 
e industrias pecuarias.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 1.® de Ju 
nio de 1933.

P. D«,
DOMINGO C A R NE S

Seíior D irector general de Prim era en
señanza.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de per
sonal docente, técnico y subalterno que 
el Patronato local de Formación pro
fesional de Madrid eleva a este Minis
terio para la organización de las en
señanzas en la Escuela de Orientación 
profesional de Cham artín de la Rosa, 
dependiente de dicho Patronato: 

Resultando que la propuesta com
prende dos Profesores Ayudantes del 
Departam ento Técnico-gráfico, dotadas 
con 3.000 pesetas de retribución anual 
cada una; un^ Maestro del Taller de 
Ajusta, con el jornal de 80 pesetas se
manales, o sea 4.100 pesetas anuales; 
otro Maestro del Taller de Carpintería,. 
Ebanistería y Talla, con la misma re
tribución; un Ayudante de ambos T a 
lleres, con la remuneración de 54 pe
setas semanales, o sea 2.808 pesetas al 
año, y un Portero-Conserje, con la re
muneración anual de 2.548 pesetas; ; 
siendo el Director y los Jefes de los 
Departam entos Técnico-gráfico y de Ta
lleres los mismos que los de la Es
cuela de Orientación profesional de 
M adrid:

Considerando que, dados los escasos 
recursos de que se dispone, debe acep
tarse dicha propuesta de plantilla m í
nima, que. sin embargo, cubrirá las ne
cesidades docentes del nuevo Centro: 

Considerando que, para el debido 
desenvolvimiento económico de !n Es
cuela que. .se crea, es conveniente que 
por el Patronato  se formule nn presu
puesto adicional de gastos, d istribu
yendo ios créditos disponibles en él 
presupuesto general para la organiza
ción de las enseñanzas en. Chamarlín 
do la Rosa, sumándose- a éflo.s las sub
venciones obtenidas con posterioridad 
to n  el mismo fin.

Este Mrrmlerro ha  resuelto: -
1;° Que se airmebe la plan filia p ro 

puesta por el Patronato {oral de Ero*- 
mamón profesional de Madrid mara la 
Escuela de Orientación profesional de 
Chama rifa de la Rosa, se deteRa
ál principio de esta Orderr: debiéndo- se proceder a» inm ediato, anirncm de 
las vacantes para sn provisión regla - 
m entarla por ex
cepto de la  plaza de tortero-C on ser je, 
que será provista directam ente por e!

Patronato, en uso de sus atribuciones.
2.° Que por el Patronato se form u

le presupuesto adicional que com pren
da el detalle de los gastos de la Es
cuela de que se trata, dentro dé los 
créditos disponibles en el actual e jer
cicio ; y

3.° Que por la Dirección general de 
Enseñanza profesional y técnica se 
adopten las disposiciones pertinentes 
para la debida observancia de los pre- i 
c-eptos contenidos en esta Orden, en j 
relación con la  designación reglamen
taría deí personal y la legalización del 
régimen económ ico de la nueva Es
cuela.

Lo digo a V. L para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 15 de Ju 
nio de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNF.S

Señor D irector general de Enseñanza
profesional y técnica.

I lmo. Sr.: Este Ministerio ha  tenido 
a bien autorizar a los funcionarios de 
esa Dirección general, que a continua
ción han de nombrarse, para que pue
dan asistir a Ja excursión llamada “Cru
cero del M editerráneo” durante el tiem
po que ésta dure y con derecho a la 
percepción de los haberes que respec
tivamente disfrutan.

Funcionarios del Cuerpo de Archive
ros, B ibliotecarios y A rqueólogos:

Doña P ila r Lamarque Sánchez, que 
presta sus servicios en la Biblioteca 
Nacional,

D. Enrique Lafu-ente y F errari, de 
la ídem id.

D. Emilio Camps C a m rk , qué p res
ta sus servicios en el Museo Arqueoló
gico .Na-cion a L 

Doña Pilar Fernández Vega, del mis
mo Centro.

D oña Felipa N iño Más, del ídem id. 
D. Blas Talacena y Aguirre, Jefe del 

Museo Numantino de Soria.
D. Felipe Tolsada y Picazo. Jefe del 

Archivo de la Delegación de Hacienda 
de Ciudad Rea!.

D, Jav ier Lasso de la Vega y Jim é
nez Placer, Jefe de la Biblioteca de la 
Universidad de Madrid.

Doña Juana Qnilez y  M artí, adscrita ! 
a la Facultad de Farm acia de Madrid.

D. Luis Rodríguez de Víguri y Gil, 
Auxiliar del Cuerpo de Archivos con 
destino en el Archivo de H acienda e 
H istórico prov incia l de Avila.

Lo que digo a V. L para  su cono
cimiento y efectos. Madrid, 10 de Ju 
nio do 1933.

P . D .,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Bellas A r
tes.

I lmo. Sr.: En virtud de concurso p re
vio de traslación, y de conformidad 
con el d ictam en del Consejo Nacional 
de Cultura,

Este Ministerio ha resuelto nom brar 
a D. Teodoro González y García Ca
tedrático num erario de Derecho polí
tico de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Oviedo, con el mismo 
número en el Escalafón e igual haber 
anual que actualmente d isfruta corno 
Catedrático num erario de Derecho ad
m inistrativo de igual Facultad y Uni
versidad.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 15 de Ju 
nio de 1933,

p. o,,
DOMINGO BARNES ’

Señor Subsecretario da este Ministe
rio,

I lmo. Sr.: Admitida, po r Decreto de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros, a D. José Giral y Per-eira su di
misión del cargo de Ministro de Ma
rina,

Este M inisterio ha dispuesto que c* 
Sr. Giral y P end ra  cese en la situa
ción de excedencia -en que se hallaba, 
conforme al articulo 6.° de la Ley de 
27 de Julio de 1918, como Catedrático 
num erario de la Facultad de Farm a
cia de la Universidad Centra!, rein te
grándose al servicio activo de la en
señanza como tal Catedrático, con efec
tos desde el día 13 de los corrientes, 
siguiente al en que le fue admitida su 
dimisión del expresado cargo de Mi
nistro  de Marina,

Lo digo a. V. I. para su conocimien
to y demás efectos. M adrid, 15 de Ju 
nio do 1933.

i». i>„
DOMINGO BAENES

Señor Subsecretario de -este. Mmisto* 
rio.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y PREVISION

ORDEN
Ilmo. S r ,: A fin de q m  las Delega* 

clones p rov inciales de T rabajo  se ha* 
gnu cargo de la to talidad  de las servi
cios que les -incumben,

Este M inisterio-ha dispuesto que di 
día 1.° de Julio  próxim o, los Gobier
nos civiles hagan entrega a las in d i
cadas Delegaciones de los Registros 
de Asociaciones profesionales be pa
iro  ros y obreros, a que se refiera ia  
Ley de 8 de A bril de 1932, así como.



Gaceta  de Madrid. —Núm. 167 16 Junio 1933                      2 0 3 1

ée -fode lo referente & a có te n te  del 
Ir aba}®-

En el mismo día- se i neo/morarán a 
las respectivas Delegaciones t e  fun
cionarios de este Ministerio que pres
ten servicio ¿en los Gobiernos civiles;.

Lo que pongo en cor o cimiento da 
¡V. L, a los efectos oportunos. Madrid, 
¡a 13 de Junio de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
'Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vista la petición formu

lada por la Cámara de Comercio de La 
Coruña sobre condonación de derechos 
de almacenaje y paral Nación de mate
rial devengados por mercancías llega
das a la estación de aquella capital du
rante los dias 3 al 13 de Abril último, 
qua no pudieron ser retirada;; a cansa 
•de la huelga de con ductores y -trans
portistas de camiones secundada por 
obreros de la descarga de mercancías;

.Considerando que ia formalidad de 
la Ideal orden do 3 de Septiembre -de 
1921, al aumentar los derechos de al
macenaje y  paralización de materia!, 
fué la de estimular la descarga de va
gones para conseguir la mayor dispo
nibilidad de ¿os mismos, sancionando 
con el abono de fuertes recargos 3a 
pasividad de los consignatarios moro
sos, circunstancia que ahora no ,se da, 
como lo confirman el Gobernador civil 
ele La Coruña y ei Comisa i ia del Es
tado en la Compañía de Caminos de 
Hierro del Norte, que estiman justa 3a 
petición y no ven inconveniente en 
’que se acceda a lo en ella solicitado, 
por lo míe procede acordar las con
donaciones que interesa a la Cámara 
#e 'Comercio de La Coruña y eximir 
& la Compañía ferroviaria interesada 
del cumplimiento de los piaros de 
transporte si por motivo de la boñiga 
13*0 -pudo entregar las expediciones a 
los consigo atar! O'S dentro de los men- 
%eioníados plazos,

Este Ministerio -ha dispuesto-:
1.® Se condonen los derechos de al- 

ffiaaooimje y paralización de material 
xcon los recargos establecidos en k  Real 
/Drden de 3 de Septiembre de 1921, vi- 
Ue&i© en la actualidad., devengadas -en 
la estación de La Coruña por las ex
pediciones llegadas en los días 3 al 13 
de Abril último, arabas fechas inclusi
ve, tanto en dicha estación como en 
la zana del puerto de la indicada ca
pital, expediciones que no pudieron ser 
retirabas por los consignatarios a c&u- 
M  db la huelga de conductores y  -trans

portistas desarrollada m  aquella pobla
ción durante los días mencionados.

2.° Se' exime a la Compañía de los 
Caminos de Hierro del Norte deí cu-ra- 
pliimenío de los plazos reglamentarios 
ú  por causa de la (huelga no pudo en
tregar t e  citadas expediciones a los 
consignatarios en las fechas indicadas.

Lo que eemurico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos, Ma
drid, 13 de Junio -de 1933.

IX D.,
TEOB'OMIRO MENENDEZ

Señor Director general de Ferrocarri
les. Tranvías y Transportes por Ca
rretera.

Ilmo. Sr.: Por Orden telegráfica de 
11 de Mayo último se dispuso que, a 
reserva de ulterior, resolución y dada 
la urgencia del caso, se considerase 
exceptuadas del pago de derechos de 
paralización de material y almacenaje 
las expediciones de mercancías que, 
por demora en la retirada, se hayan 
producido a causa -de la huelga habi
da. oii t e  días 9 y 10 de dicho mes 
en las estaciones de ferrocarriles en 
Asturias, y por la de 18 del mes ci
tado. también telegráfica, se exfendióA 
este acuerdo a toda la red de los ferro- 
carriles españoles.

Comprobado el carácter general de : 
las perturbadores ocasionadas duran
te la huelga de referencia,

Este Ministerio ha resuelto cerní! r- • 
•mar definitivamente las Ordenes pro
visionales de condenación de 'almace
naje ée los días t i  y  ÍM de Mayo úl- 
tim® y, como en casos análogos, exi
mir a las Compañías-, de ferrocarriles \ 
del cumplimiento de los plazos regla
mentarte si no pudieron -entregar las 
.expediciones a los consignatarios den
tro ée dichos plazos en las fechas indi- ; 
cadas c  cansa de la huelga general que 
motiva esta -disposición.

Lo -que c-omuniao -a ¥. f. para- su co~ • 
nocimáeni© y efectos o portemos. Ma- 
4 d é , 13 ée Jw m  é e  1 » ,

T. í>-,
TEDDOMIEO MENENDEZ

Señor Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Tronsportes por Ca
rretera.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO.

ORDENES
Ilmo. Sr.: Habiendo sido anuladas 

las elecciones para proveer las Voca
lías representantes de los obreros, 
efectivas y suplentes, de la Junta pro

vincial Agraria de Huesca, y debien
do proveerse con arreglo a lo dispues
to en el artículo 19 del Decreto de 21 
de Fuero dei corriente año en la for
ma que el Instituto de Reforma Agra
ria determine,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
resuelto por el Consejo ejecutivo del 
mismo, se ha servido disponer:

V Que las Yocallas de represen
tantes de los obreros, efectivas y su
plente, vacantes en la Junta provine 
•cial Agraria de Huesca, sean provis
tas mediante elección corporativa con 
•estricta sujeción a lo dispuesto en el 
Decreto de 21 de Enero del año en 
curso, relativo a la constitución da 
las Juntas provinciales Agrarias.

2.° Que los plazos de treinta días 
naturales,, establecidos en los artícu
los 7.° y 1-3 del mencionado Decreto, 
se empiecen a cantar, para los efectos 
de la elección de los Vocales repre
senta ates de los obreros de la Junta 
provincial Agraria de Huesca, desde 
el día siguiente al en que se publique 
esta Orden en, la Gaceta -de. Madrio. 

Madrid, 9 de Junio de 1933.
MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Reforma 
Agraria.

Habiendo sido aprobado con fecha 
2 del corriente mes de Junio el Decre
to de este Ministerio relativo a la 
arupaekki obligatoria en la "Federa
ción de Industriales Elaboradores de 
Arroz de España", de todos t e  indus
triales elaboradores de arroz de la Na
ción, el cual es consecuencia dei do 
este Ministerio de 17 de Mayo último*, 
así debe -quedar bien -entendido a los 
efectos de las referencias que a un 
Decreto anterior se hacen en distintas 
partes de Ja exposición y articulada 
del primero.

Lo que comunico a Y. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes* 
Madrid, 12 de Junio de 1933.

P. D.,
DARIO MARCOS 

Señor Director general de Industria*

Ilmo. Sr.: Vista la Orden ministe
rial fecha 6 de Mayo, publicada en la 
G aceta  de 9 del mismo mes, anun
ciando a concurso de traslado varias 
vacantes existentes en el Cuerpo de 
Ingenieros Industriale s al servicio de 
este Ministerio, como asimismo la de 
fecha 16, publicada en la del 23 del 
citado mes, disponiendo que los In
genieros de nuevo ingreso en el Cuer- 
p© mmhmdos en 29 de Abril ultimo* 

en el citacio con-cui so •
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Resultando que lo.s 44 'opositores 
aprobados y nombrados Ingenieros 
terceros del Cuerpo al servicio de este 
Ministerio por Orden de 29 de Abril, 
•elevaron instancia para  tornar parte 
en esto concurso en las condiciones 
que determina la citada Orden de 16 
de Mayo:

Resultan do que pasadas a informe 
leí Consejo de Industria,  éste lo emi
te en el sentido de "que la provisión 
ie las vacantes debe hacerse teniendo 
m  cuenta la puntuación obtenida por 
cada opositor, que determinó el mi
nero con que figuran en la relación 
publicada en la  G a c e t a  del 3 de Hayo 
del año corriente, y las preferencias 
supuestas en sus instancias por ios in
teresados,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe del Consejo de Industria,  ha 
resuello conferir  a ios Ingenieros de 
nuevo ingreso en el Cuerpo, los des
tinos siguientes:

X). José Capmany Arba-rt, al Consejo 
de Industr ia;  D. Celedonio José Pue- 
yo Luesma, a la Jefatura de Industria 
Je Huesca; I). Antonio Roherl Roberi,

' a la de Sevilla; D. Víctor de Buen Lo- 
¿ano, a la de Avila; D. José Cucurelía 
A Ciña, a la de Sevilla; D. José María 
tu g la r ra  Montolíu, a la de Sevilla; 
X mbiái; Car:nona Rodríguez, a la de 
Granada.; 1). José Calera Ubis, a la de 
Granada; D. Francisco Rancla ele Fia- 
gas, a la de Baleares; D. José María 
Salvadores Apellaniz, a la de Málaga; 
D. José Muñoz-Repiso Vaca, a la de 
Segovia; D. Gabriel Torres Gosh a la 
de Málaga; D, Agustín Chávarri Zua- 
zo, a la de Burgos; D. Juan José Cór
doba Ma chimbare en a, a la de Cádiz; 
D. Arturo Arnal Guasp, a la de Jaén ; 
í). Manuel Tabeada Bonastre, a la de 
Cádiz: D. Franco Guitart Sivilla,
a la de Avila; i). Ramón P. Martín 
López, a Ja de León; D. José María 
dobla Jou, a la de La Coruña; D. Pru
dencio Oliveras García, a ,la  de Sala- 
ma ma ,  D. Francisco Ferre  Casamada, 
a la de Soria; D. Ricardo Claret Mar
tí, a la de Ciudad Real; D. Felipe Ló
pez Morales, a la de Almería; D. Ra
miro Pascual Cros, a la de Cádiz; don 
Asar Sagasate Marcolaín, a la de 
menea, D. Manuel SagLera Bertrán, a 
la de Jaén;  1). Tomás Moreno Garba- 
vo, a la de Logroño; D. Luis Arruza 
Alonso, a la de Valladolid; D. Casimi
ro Meliá Tena, a  la de Teruel; D. Pe- 
Ir o Ruibal Sabio, a la de Orense; don 
Eugenio Rugarcía González, a la de 
Zamora; D. Mariano Zúñiga Galindo, 
a la de Teruel; I). Isaac Royo Alfon
so. a la de Huesca; D. Enrique Gar
cía Martí, a la de Soria; D. Aurelio 
Sol Pagán, a la de Badajoz; D, Luis 
L irias Serrat.  a la de Badajoz^ don

Leonardo Herrón. Encabado, a la de ; 
Ceuta; D. Juan Besongles Sagarra, a 
la de Santa Cruz de Tenerife ; i). Av
ióm e de Aranzadi e Irujo, a la de 
Cuenca; D. Antonio López Monís, a la 
de Falencia ; D. Joaquín  Cores Masa- 
ven, a la de Cáceres; D. Manuel Pe- 
fíalVer Oliva, a la de Sania Cruz ce 
Tenerife ; D. Enrique Romenecli Re li
ra, a la de Meliiia; D. Luis Leach Ali
só, a la de Méliila; D\ José CaMirac
ra  Alfonso, a la de Cáceres; D, José 
Salas Mojas, a la de Cáceres.

Se destina a los Sre-s. Casiiñeyva y 
Salas, ú ltimam ente citados, porque 
con ocasión de vacantes fueron nom
brados, con fecha 6 del corriente. In 
genieros de i Cuerpo.

No procede tomarse en- cuenta las 
instancias de los restantes ingenieros 

■ que se encuentran  en expectación de 
ingreso hasta tanto que con ocasión 
de vacantes les corresponda y sean 
nombrados.

Lo digo a V. I. para  su.conoeimien^ 
ío y demás efectos, Madrid, 12 de Ju 
nio de 1933.

P. D.,
DARIO MARCOS

Señor Director general de Industria.

Ilmo, Si\: Vistas las instancias p re 
sentadas por los Ingenieros Agrónomos 
aspirantes en el concurso convocado 
para  proveer una plaza de Ingeniero 
auxiliar de los servicios generales de 
plagas del campo en cada una de las 
Secciones Agronómicas de Sevilla y Sa
lamanca, cuyo anuncio fué publicado 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id  del 8 de Abril 
del c o r r i e r e  año,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner, como resolución del mencionado 
concurso, y teniendo en cuenta los mé
ritos alegados por cada aspirante, así 
como las circunstancias que en los mis
mos concurren, sean designados los In
genieros D. Mariano Molina Abela y 
D. Wisíremundo de Loma Lavaggi, para 
las plazas de Sevilla y Salamanca, res
pectivamente, los cuales percibirán, de 
acuerdo con las¿*condiciones del con
curso, el haber anual de 5.000 pesetas 
y con un máximum de otras 5.009 pe
setas para remuneración por dietas, 
gastos de locomoción! y trabajos técni
cos especiales en servicios debidamen
te autorizados, cuyos gastos, uno y 
otro, habrán de abonarse con cargo a 
los fondos para los servicios de plagas 
del campo en las respectivas provin
cias, que se devengarán desde el día de 
la toma de posesión, que deberá efec
tuarse m  el plazo de un mes, a contar 
desde la publicación de la presente Or
den en la Ga c et a  d e  Ma d r id ,

Lo que comunico a V. I. para  su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 13 
de Junio de 1933.

p. d.,
DARIO MARCOS ; 

Señor Director general de Agricultura*

I lmo S r . : Visto el anuncio de con* 
curso de traslado publicado en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  del 9 de Mayo próxR 
mo pasado, pa ra  cubr ir  las plazas va* 
cantes en el Cuerpo de Ingenieros In* 
dustriales al servicio de este Ministe* 
río, en cumplimiento de io dispuesto 
en la Orden ministerial de 29 de Abril 
ú l t im o :

Visto el informe del Consejo de In* 
dustria, fecha 7 del c o r r ie n te :

Visto el Reglamento orgánico del 
Cuerpo de 17 de Noviembre de 1931 si 

Resultando que han solicitado to* 
m ar parte en el mencionado concurso! 
de traslado los señores siguientes:

D, Miguel Paz G arda ,  D. Julián 
González de Suso, D. Antonio Ruiz del 
Castillo, D. Luis B a la r! • Iglesias, don 
Diego López Cubero, D. Santiago Rer* 
gareehe Arechaga, D. Alejandro Pona 
Fibla, D. Pedro Calvo Pablo, D, Lui$ 
Biííini Martínez, D, Manuel Velasco d$' ’ 
Pando, D. Julio Castellano de la Pe-» 
draja, D. Juan Gómez Miralles, 13, Ser* 
gio Induraba Echandi, D. Enrique Cas* 
tro de la Peña, D. José María Mestrej? 
Araguas, D. Julio Domínguez Arenal* 
D. Isidoro Millas y Prendergast, don' 
Ramón Ferrer Galdiano, I). Rafael 
Guillen Bastos, D. Fernando- Bances; 
de Medrano, D. José García Usano* 
D. Arturo López González, D. José Al
cántara Rubio, D. Francisco Zubilla* 
ga Picó, D. José A. López Bertrán* 
D. José López Vargas, D. Angel Faura 
Bordas y D. Rafael Manera Rovira: 

Resultando que, en virtud de la Or* 
den ministerial de fecha 12 de Mayo , 
último, publicada en la G a c e t a  del 
día 19 de igual mes, no puede ser cu
bierta ninguna vacante de las que exis- 
ten en las Jefaturas de Industria de 
las provincias de Cataluña, por lo que 
no pueden ser atendidas las peticiones; 
hechas en tal sentid o:

Considerando que no pueden ser 
destinados a cubrir ninguna plaza va
cante los señores D. Miguel Paz Gar
cía y  D. Antonio Ruiz del Castillo* 
por no haber sido producida ninguna 
de ellas por otros asimilados pertene- 
cientes a su misma especialidad de 
servicio, según preceptúa la cuarta 
disposición transitoria del Reglamen
to orgánico del Cuerpo, debiendo el 
Sr. Paz García, por lo que respecta 0 
sus deseos de continuar prestando §uá



Gaceta de Madrid.—Núm. 167 16 Junio 1933 2033
Servicios al Estado, en lu g a r  de hacer
lo en la Generalidad de Cataluña, for
mular nueva petición dentro del pla
zo concedido para dicho fin y publi
c a d o  en la G a c e ta  b e  M a d rid  de 2 del 
¡actual:

Considerando que no puedo ser 
¡atendida la petición de IX Luis Bala- 
iri Iglesias, toda v e z . que, además de 
haber renunciado- al destino que le 
pudiera corresponder, fué recibida su 
primera instancia fuera del plazo fija
do en el anuncio de concurso:

Considerando que no puede ser ad- 
Smitida la última instancia de IX Ju
lián González de Suso, renunciando a 
algunas plazas, por haberse recibido 
fuera de plazo y perjudicar su acep
tación a tercero, quedando, por tan lo, 
Subsistente su petición de Vizcaya, 
por lo que ha sido nombrado a -pro
puesta . del Consejo de Industria,, he
cha en uso de las facultades _clise: e- 
cioiiales que le concede el Decreto de 
® de Mayo último, para Jefe de dicha 
provincia:

Considerando que no procede to
tear en consideración la instancia de 
D. Enrique Castro de la Peña, por ha
ber sido nombrado también a pro
puesta del Consejo de Industria hecha 
en uso de dichas facultades discrecio
nales, para Jefe de Industria de Ceu
ta , primera de las peticiones que hace 
en su instancia:

Considerando que no pueden tener
se en cuenta las peticiones formuladas 
puor los señores Calvo, Castellano, 
Ferrer, Guillén, Bances y García Usa- 
no para Secretarios de Sección del 
Consejo de Industria, por ser la pro
misión de estos cargos de la potestad 
exclusiva del Consejo en Pleno, según 
lo dispuesto en el artículo 10 del Re
glamento orgánico del Cuerpo.

En su virtud,
Este Ministerio, de acuerdo con la 

propuesta del Consejo de Industria, 
ha resuelto conferir los siguientes 
¿destinos:

D. Diego López Cubero, como Inge
niero subalterno, a la Jefatura de In
dustria de Madrid.

D. Santiago Bergareche, como ídem 
Id., a la de Vizcaya.

D. Alejandro Pons, como ídem id., a 
la de Castellón.
i D. Julio Castellano, como ídem id., a 
la Dirección general de Industria.

D. Juan Gómez Miralles, como ídem 
Idem, a la Dirección general de In
dustria.

D. Sergio Indurain, como ídem id., a 
la Jefatura de Industria de Guipúzcoa. 
- D. José Alcántara, como ídem íd.r a 
í,'k ¿detn de León,

D. Francisco Zubillaga, como ídem 
ídem, a la de Navarra.

D. José López Vargas, como ídem 
ídem, al Consejo de Industria.

D. Angel Faura, como ídem id., a 
3a Jefatura de Industria de Zaragoza.

D. Rafael Manera, como ídem id., a 
la de Baleares,

Lo digo a V, L para su conocimien
to y efectos. Madrid, 12 de Junio de 
1933.

P. D.,
DARIO MARCOS 

Señor Director general ele Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL

CORTES CONSTITUYENTES

TRIBUNAL BE CUENTAS DE LA 
REPUBLICA

Memoria  relativa a la Cuenta general 
de las Posesiones españolas del Afri
ca Occidental del año económ ico de 
1920-21, y liquidación general defi
nitiva del presupuesto extraordina
rio creado por la Ley de 31 de Di
ciem bre de 1910.

A LAS CORTES

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 1.° del Real decreto de 7 
de Noviembre de 1901 y en el 29 del 
Reglamento de la Administración eco
nómica de las Posesiones españolas del 
Africa Occidental de 14 de Julio de 
1902, la Dirección general de Marrue
cos y Colonias que asume en la actua
lidad la administración y gobierno de 
dichas Posesiones, rindió a este Tri
bunal, con fecha 3 de Junio de 1932, 3a 
Cuenta general correspondiente al año 
económ ico de 1920-21 y la liquidación 
definitiva del presupuesto extraordi
nario creado por la Ley de 31 de Di
ciembre de 1910 y suprimido por ia 
de Presupuestos de 30 de Abril de 
1920.

La Cuenta general, resumen de las 
84 cuentas mensuales de Tesorería, 
Rentas y Gastos públicos correspon
dientes al año de la cuenta y al tri
mestre de ampliación, formalizadas 
por la Sección Colonial del Ministerio 
de Estado y por la Administración de 
la Colonia de Fernando Poo, ha sido 
examinada y comprobada con las par
ciales mediante resúmenes por seccio
nes, capítulos y artículos de los ingre
sos y gastos autorizados por la Ley 
de presupuestos de 30 de Abril de 
1920, anteriormente mencionada, y la 
Liquidación general definitiva del pre
supuesto extraordinario con las ope
raciones por cuenta del mismo, verifi
cadas durante su vigencia en los ejer
cicios económicos de 1911 a 1920-21, 
de cuyo resultado, el Tribunal de 
Cuentas de la República dictó declara
ción en 27 de Abril último y expidió 
la correspondiente certificación.

Afecta la Cuenta general de las Pe** 
sesiones españolas del Africa Occiden
tal la misma estructura efe lis Genera

les del Estado, y como aquéllas, la que 
es objeto de esta Memoria, está fo r 
mada:

Por una Cuenta general de Tesore
ría cuya primera parte comprende las 
existencias en las Cajas de la Sección 
Colonial y en la Administración de 
Hacienda de Fernando Poo, el 1.° de 
Abril de 1920; los ingresos y los pa
gos por valores y obligar5nucs presu- 
tas, por reintegros en cb\s Caución do 
gastos satisfechos y drvohm‘ones en 
disminución de los ingresos obtenidos 
procedentes del trimestre de amplia
ción del ejercicio anterior y del a,ño 
económ ico de 1920-21 y por opera
ciones del Tesoro y, por último, las 
existencias en las mismas Cajas el 31 
de M ayo' de 1921 en que termina el 
año económico de la Cuenta; y la se
gunda parte la constituyen los estar 
dos de deudores y  acreedores y el Mo
vimiento de fondos, que comprueban 
la de Operaciones del Tesoro.

Por una liquidación definitiva divi
dida, también, en dos partes: una, re
ferente a ingresos, que comprende los 
calculados para el ejercicio de la cuen
ta, los reconocidos y liquidados y la 
recaudación obtenida durante el año 
y el trimestre de cmpIUUón, y otra, 
de los gastos en la que figuran los cré
ditos concedidos con los ar • m ; 
procedentes del presupuesto exirvordi. 
nano, las obligaciones reconocubs y 
liquidadas y los pagos ejecutados en 
el año y trimestre cíe ampliación In
dicados.

Ambas partes, resumidas en un es
tado y hechas las comparaciones o por. 
tunas, ponen de manifiesto que el pre
supuesto del ejercicio económico de 
1 9 2 0 -2 1  se liquidó con un considera
ble exceso de los pagos sobre los in 
gresos líquidos realizados.

Y, finalmente, por un estado de los 
asios presupuestos y los dedicados al 
esarrollo de las operaciones de liqui

dación de Rentan y Gastos públicos.
En la misma forma se liquida, en 

cuenta aparte, el presupuesto extraor
dinario que aprobó la Ley de 31 de 
Diciembre de 1910 para obras y ser
vicios de las Posesiones españolas del 
Africa Occidental, importante 1.547.800 
pesetas, a realizar con el importe de 
las existencias en Caja en aquella fe 
cha y el sobrante de la liquidan óc  (T I 
mismo presupuesto en fin de ■? o 
de 1911, créditos que fueron au" o l i 
dos con los procedentes de la Sec
ción 7.a, “ Material de Obras públicas” , 
de los presupuestos ordinarios en los 
ejercicios de 191 í a 1919-20, por vir
tud de autorizaciones concedidas en 
sus respectivas leyes, hasta, la de 30 de 
Abril de 1920, que dispuso la liquida
ción del presupuesto extraordinario 
con anulación de los créditos no in
vertidos, que pasaron al ordinario pa
ra atender a las obras públicas pen
dientes de ejecución, consideradas co
mo obligaciones de los respectivos 
créditos.

CUENTA GENERAL DE TESORERÍA

Recoge esta Cuenta todas las opera
ciones que, en resumen, ofrecen las 
de ingresos y pagos y operaciones del 
Tesoro verificadas en el. a*ño económi
co de 1.° de Abril de 1929 a 31 de 
Marzo de 1921.

Sus resultados son como signe;
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BEBE Resetas

Existencias en las Cajas el 1.° de Abril «de 
1920 _______  ..._______  2.652.428,11

; Ingresos por 'palores presupuestos.

Ampliación .de 1019-20............ ¡88.651,29
Año económico de 1920,21..... &855.471,12

 ------------- 3.944.122,41

Reintegros en cUsmimmén de im gastos.

A notación  de 1 9 1 9 - 2 0 . . . 1 . 5 5 8 * 3 9  
Año económico de 1920-21...*, 4.914,08

 6,472/47

Operaciones «del Temm.

Deudores:

Entregas a justificar............. 69,762,54
Anticipos a reintegrar...:...,..:,... 5,479.337,42

A cree dores:

Depósitos recibidos  ___....... 1.7:62.004,57
Movimiento de í o n d o s . ; 2 . ; 6 0 L 6 9 3 , 4 1

 ------------------- 9,913;69 7,34

Total, ...           16.516.720,93

¡fí ASEE.

Pagos por obligaciones presupuestas.
Ampliación de T819-20.......   '383.316,71
Año económico de 192.0-21... -4.11*6.7-08,47

------------------------------------------- 4.500,025,18

G Devoluciones de ingresos indebidos.

: Ampliación de lfx9-20...,....... 383,Í9
'Año económico de f 920-21.... '7.381,19

 --- ----- •.77664,38
r  ■'

:Operaciones del Tesoro.

Deudores:

Entregas a justificar   153.907,26
iteíicipos a rémtegrar   1*259.139,61

Acreedores:

t
opósitos devueltos .....   5¿848;818,10
ovimiento de fondos  '2.579.963,74

----  9.611*828,71
Existencias en las 'Cajas ‘d  M  de Marzo de

1021 ...........          2.397.202,66

ffirau,   ..... . 1.6.516.720,93

E1Q1HDAGIOM DEFINITIVA

Fijados por la Ley de 00 de Abril »de 1920 ios recursos
f  obligaciones de las 'Posesiones ^españolas del Africa Oc
cidental para el año económico de ¡9920-21, en un presu
puesto nivelado su liquidación definitiva ofrece los si
guientes resultados,:

Los recursos autorizados por la referida 
Ley ascienden a......................    4*064.233,40

En el curso del ejercicio económico se 
han reconocido, liquidado e ingre
sado :

Por contribución territorial.., 213.242,68
Por contribución industria]... 75.660,68
Impuesto de Derechos reales

y transmisión de dominio.. 8-9.572,03
.-Impuesto de Utilidades   103.828,39

PESETAS

Idem de cédulas personales... 13.446,65
■Renta de Aduanas............... '323:971,27
Efectos timbrados .............   §5.324,83
Inscripciones de contratos de

trabajadores  .......    25.930,00
Venta de medicinas en los

hospitales .............    5.905,85
Estancias de enfermos no po- . 

bres en dichos es tab le ci
to s  .........     55.131,50

Producto de .propiedades y
derechos .'del Estada........... 3.6.084,20

Producto del Boletín Oficial.. 1*092*00
Ingresos eventuales ........   468.980,70
Producto >d e la  explotación 

del ferrocarril ?de Santa Isa
bel .......................     114.609,30

Producto de la explotación .de 
la estación radioitelegráfica
de 'Santa Isabel...  ....... 3.04 6,50

Subvención de la Metrópoli... 2.387.233,40
 . 3.934.024,31

Exceso de los recursos calculados sobre la
rec au d a c i ó n o b te nkla  .......         t w : m m

g a s t o s  ■ :

.Los nráditos concedidos para el pago de 
las ¡ablánaciones en el año económico su
man  .................................     ".... 4.664.23.8,40

Estos créditos fueron aumentados, por 
virtud de lo dispuesto -en -el artículo 
fió de la ley de Presupuesíos, en la 
cantidad y conceptos ¡siguientes:

En la Sección 4.a, capitulo 2.°,, articulo -.úni- 
ico. Guerra y Marina. Guardia ..Colonial.
Material.—La cantidad de que se ha dis
puesto 'd-e .los .auperávits de presupuestos 
anteriores para los gastos de ocupación 
íde puestos militares de vigilancia en la
:Guinea Continental .....     42.675,32

En la .Sección 5.a (Gobernación), capítu- 
lo M , articulo primero, la .cantidad, jdfi 
igual procedencia, .para ampliar el .crádá- .¡j
io  ■•.de material de sanidad con destino a 
la Dirección de los servicios sanitarios, 16.426,26

En la misma .Sección y capitulo, artículo 
segunda, la ée  igual procedencia para 
¡ampliar el crédito ¡asignado a estancias l
de «europeos e indígenas en el Hospital
¡Reina Cristina  .................................. .. Vb'MBM

En el articulo 4.® de dicha Sección y capi
tulo con el «mismo destino de estancias
en el Hospital de San Carlos...,.............  v / 2.200,79

En la Sección '7.a (Fomeiíló), capítulo 3.°, ) f 4
artículo único, bff cantidad de la misma - 
procedencia que amplia el crédito de  ̂ 4
“Material «de Obras públicas, asignación
para el de Oficinas” .........................   6.826,38

En el articulo 2 .°, que -¡amplía el de '‘Obras
muevas” ...... . . . . . . . . . . . . .____      309.504,91

Y el del artículo 3.°, que amplía el de “ Con
servación y reparación” ............................ 44.654,73

En la Sección 9.a ¡(Sahara Occidental), ca- , _.L
pitulo 2.°, artículo único, la cantidad «de 
igual procedencia para ampliar ¡el eró- • 
dito de personal y material de los desta
camentos de Río de Oro y La Agüera, 
para los gastos de ocupación de C ab  o -
Blanco ..........................    158.651,251

En la Sección 10 (Gastos generales -comu:- ¡..
nes a la Administración Centra! y Colo- ■
nial), capítulo único, artículo 4.°, la can
tidad de dicha procedencia para ampliar ¡ r
el crédito destinado al pago de la suh« i . i ■ 
vención del servicio marítimo de coimu- ^
nicación intercolonial de Guinea  256.915,71

'fíne elevan los créditos a..,....*.........*.» 4.927.773,78^
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PESETAS

Por cuemta de los cuales se han reco
nocido, liquidado y satisfecho los si
guientes ..gastosa

Sección Colonial.................   269.203,31
•Gobierno general..------- ......... §MJ'5r6,48
Gracia y Justicia*,..*. .. '§68J3§0,'81
■Guerra y Marina.................. 720.003,40
Gobernación  ------ ' ............. ¿74.062,61
Instrucción publica -----  ‘96.839,74
Fomento ..............       876.562,24
Encienda .— ....—. . . . . .  $44L§54,40
Sabara Occidental.................. . :22.8í80l3,47
Gastos comunes a la Adminis

tración Central y -Colonial. 880.143,53
Ejercicios cerrados.............. . 339.002,66

  ----------- 4.416.492,65

¥ ; ex ceden ios ?cródilos premipue&tos a
los gasio-s 'satisfechos...... ........ 481.281 ¿08

Se las cifras -que anteceden ;se ?0kfieieii los 
siguientes resultados.:

Eos ingresos reconocidos, liquidadas y rea
lizados -en *ie.l afro económico de 1920-21
y -su ampliación, ascienden sa.. .....  .3.934.024,34

Xas oMig-aciones reconocí das y ¿liquidadas,
igual a los pagos «ejecutados» -suman...  4.448.432,6:5

Exceso de los .pagos ejecutados .los in- 
ĝrecos realizados....  ------- .........----- 512.468,31

Xas evaluar'ones .primitivas -del presupues
to-de 1920-21, con .las modificaciónes <q<ise 
-sufrieron pos te r rarmexife, -acusan un ex- 
'ccso -de los gastos sobre los 'ingresos de ‘863.535,33 

Que resulta modificado p r r  la ..diferencia 
'entre el exceso líquido de los -créditos 
presupuestos sobre las Obligaciones s&- 
tisfecl-ms y el de los Ingresos calculados 
'sobre los -realizadas, que 'asciende a.......  .351.067,02

¥ ^comprueba .el déficit :Heñalaito grnteraor- 
mente, importante  ___    • 512.468,31

•BBESUFIJEST0 jEXTBAGRraNARIO
Creado, como queda dicho, *egte presupuesto ;por la ley 

de 31 ale Diciembre de §910, ôon la distribución de cré

ditos, por capítulos, arMeulos y conceptos, en el mismo? 
detallados y cifrado^ hasta cuna suma de 1.547.800,06!
pesetas, que durante su vigencia fueron am
pliados con sumas procedentes del ordina
ria, que ascendieron :
En ¿el ejercicio de 1911, a..............  233.500,06/
En el de 1914, a.......................................   50.528,63
En <el de 1M5, a  .......... , ................. §9.331,74
En el de 1916, a ...........................    16.308,32 j
En el ée 1917, a  ......................  30.826,30/
En el de §918, a.................... ......................  74.739,47/
En él édl primer trimestre de §919......... 17.543,90!
¥ en él de 1819-20..........      91.266,28/

que constituyen un total de  .....  2,07X844,64
Del que son baja por amulados, en virtud

de lo dispuesto en el artículo 6.° de la ■
ley de 30 de Abril de 1920.....................  723.546,57}

Reduciendo Jos créditos que sirven de base 
a la liquidación a...........     1.348.298,07

a cuenta de los cuales se han verificado 
pagos:

En el año económico de §911. 5.213,50
En el de 1912......................  361:047,99
En -el de §913..................  344.868,00
En el de 1914.....  281.400,27
En el de 1915...................  86.167,76
En el de 1M6...................... 20339,26
En el ¡de 1917............    65.872,36
En el ,de m . . . . ........    74.752,09
En el primer trimestre d e l

año 11919..............   17.543,90
En el año econóihico de 1919 

a 1920.............................. .91:266,28
 — ---------  1348.371,41!

Lo que ncusa ¡un ^exceso de los ĝastos sa- 
tisfedhos ¿a los créditos concedidos de 
pesetas     ....................  73,34

Es cuanto el Tribunal pleno, con dictamen favorable 
de -su Fiscal, tiene el honor de elevar a conocimiento de 
las Cortes ■!

Madrid, 1 de Junio de §933.—iPedro Gómez Chaix, Pre
sidente;—Antonio González Cedrón.—Alberto López Sel-; 
va.—Arturo Val gañón.—José Domínguez Barbero.—José 
Centeno.—Calixto Ramos.—Alejandro Benito y Curto, Se
cretario general. .¡

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Con esta fecha se ha acordado, 'Bíi 
el expediente de jubilación 4M1 Secre
tario del Ayuntamiento de Herrera de 
Alcántara ( Cáceres), D . Felipe Mohe
dano, el siguiente prorrateo con arre
glo a los tres quintos fiel sueldo anual 
de 5.000 pesetas:

El -'Ayuntamiento de Pozuelo de Zar- 
zón abonará mensualmeiííe 2/09 pese
tas.

El de Torviscoso, 9,11 pesetas.
El de Losar de la 'Vera, 10,32 pese

tas.
El de -Mcmbrio, 195,05 pesetas.
El de Herrera de Alcántara, §4,71 

pesetas..
El de Calzadilla, 18,72 pesetas.

/El Ayuntamiento de -Herrera de Al
cántara abonará al interesado su ju
bilación mensual íntegra, recaudando 
de las demás Corporaciones las can
tidades que les han correspondido.

Madrid, 13 de Junio de §933.—El 
Director general, J. G. -Labella.

Con e sta fecha se ha acordado, en 
él expediente de pensión a favor de 
la viuda dél Secretario que fué del 
Ayuntamiento de Piñuecar (Madrid), 
D. Fermín Espinoso Bartolomé, reí si
guiente prorrateo con arreglo a la ; 
cuarta parte del sueldo anual de fpe- ¡ 
setas 24)00:

El Ayuntamiento de Bascafría abo
nará mensualmente, 40,45 pesetas.

El de Piñuecar, 1/22 pesetas.
Esta última Corporación recaudará 

de la anterior :1a parte que le ha co
rrespondido y abonará a la interesa
da su pensión mensual íntegra.

Madrid, 13 de Junio de 1933.—El 
Director general, J. G. Labella.

Con esta fecha se ha acordado, en el 
expediente de pensión a favor *de la 
viuda del Interventor de fondos qjue

f ué del Ayuntamiento de Elda (Alican
te), D. Andrés Rodríguez Capelo, di si
guiente prorrateo con arreglo a la cuar
ta qjarte del sueldo anual de 7.500 pe
setas :

El Ayuntamiento de Sarriá abonará 
mensualmente 10,20 pesetas.

El de Teruel, 5,66 pesetas.
El de Lucena, 16,05 pesetas.
E1‘de Talavera, 9,65 pesetas.
El .de Huesca, 4,62 pesetas.
El de Sagunto, 13,96 pesetas.
El de Campo de Criptana, 29,88 pG

El de Elda, 66,23 pesetas.
El Ayuntamiento de Elda ¿recaudará1 

de los demás las cantidades que lea 
han correspondido y abonardá-a lia in* 
teresada él importe íntegro «de ŝu pen*> 
sión mensual.

Madrid, 13 de.Junio de §933.—El Di
rector general, J. G. Labella.

Con esta fecha se ha acordado, en el 
expedienta de pensión a favor de lá 
viuda del 'Secretario aue ifiaé éM Ayun
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES 

DIRECCION GENERAL DE BELLAS ARTES
CUERPO FACULTATIVO DE ARCHI
VEROS, BIBLIOTECARIOS Y ARQUEOLOGOS
REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD IN

TELECTUAL
Obras inscritas en este Registro gene- ral durante el cuarto trimestre del  año 1931.

(Continuación.)
65.012.—-P rim era Colección m usical “Argüe das” : 1, Caricias, vals; 2, Amor 

baturrico , pasodoble; 3, ¡Viva la mú
sica!, schotis; 4, Mi tie rra  aragonesa, 
pasodoble; 5, Mis sueños, java; por 
Eduardo  Arguedas ViJlarroya.E jem plar m anuscrito . — Folio con 
nueve boj: s y cubierta. (40.OTA)

65.013.- - El can tar del a rrie ro ; po r
Fernando  Díaz Giles e Isabel Escalona González.

E jem plar m an u sc rito .—  Folio con 29 hojas. (40.939.)65.014.— lsabel de Solís, Reina de Granada. Película sonora : Canción de la cautiva, Canción a G ranada; p o r José Foros (José Foros Q uadras), de la letra  y de la música.
M adrid. Talleres “Um eca”, S. A., 1931.—Dos en folio, con dos páginas 

y portada cada núm ero. (40.940.)
65.015.— Guía popular de M allorca; p o r José Calatayud Jo tre .
SóIIer. T ipografía de Salvador Ca

latayud, 1931.— 8;0 con 191 páginas. (541.)
65.016.—-El T ra-ca-trá; po r Magín 

B erenguer Sigüenza, de la letra, y Luis Ruiz de la Peña, de la música.
E jem plar m an u sc rito .—-4.° apaisado, con dos hojas de m úsica y una de letra. (40.0-11.)
65.017.— Colección de bailes. Comp ren d e : 1, Rosa calé; 2, Juncal; p o r Teodoro Castro Tobes.
E jem plar m anuscrito . — 4.° apaisado con tres hojas. (40.942.)
65.018.—Rumores españoles, baile; po r Luis Ruiz de la Peña.
E jem plar m anuscrito.—Cuarto apaisado con dos hojas. (40.943.)
65.019.—Frivolidad; po r Juan Rica Tellaeche y Ricardo A mi ano Garmen- día.
E jem plar m anuscrito.—Cuarto apaisado con dos hojas. (40.944.)
65.020.—Mari-Gloria, machi cha; po r Juan Rica Tellaeche.
E jem plar m anuscrito.—Cuarto apaisado con dos hojas. (40.945.)65.021.—El Rondeño, fandanguillo; por^ Juan Rica Tellaeche.Ejemplar manuscrito.—-Cuarto apaL sado con dos hojas. (40.946.)
65.022. — Penalty, charlestón; por Juan Rica Tellaeche.Ejemplar manuscrito.—Cuarto apaisado con dos hojas. (40.947.)
65.023.—Violet, fox; por Juan Rica Tellaeche.Ejemplar manuscrito a—Cuarto apaisado con dos hojas. (40.948.)65.024.—Flor de Esperanza, comedia en un acto; por José D. de Quijano { José Díaz de Quijano).
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• Madrid. Prensa Moderna, 1931.— Oc
tavo con 24 páginas. (40.949.)

65.025.— Cuando los h ijos de Adán 
no son hijos ele Evarista, quisicosa en 
una acto, original; por Guillermo Fer
nández Mir y Joaquín García León.

Madrid. Gráfica V ictoria, 1931,— Oc
tavó con 21 páginas. (40.950.)

■i 65.026.— ¡T o lón !... ¡T o lón !... y  Re
form a penitenciaria, en un acto, musi
da de los maestros Luna y  Guerrero; 
p or Francisco de Torres Daza, J. Sil- 
¡va Aramburu (José Silva Aramburu) 
y  Enrique Paso Díaz.

Madrid. Imprenta de Torerías, 1931. 
Octavo con  20 páginas. (40,951.)
' 65.027.— Vivir de ilusiones, farsa có 
mica en tres actos, original; por Car
los Arniehes Barrera.

Madrid. Gráfica Literaria, 1931.— Oc- 
itavo con 102 páginas. 40.952.)

65.028.-—Colección Angel. Compren
de: 1.°, La descarada, couplet; 2.°, 
jD esconsolada!, couplet; 3.°, Nada mie- 
¡vo, couplet; 4.°, Del Renacimiento, cou 
plet; 5.°,. ¡A y  dale, Cabuya!; 6.°, ¡V a
ya noche!, couplet; por José Par era y 
¡Campabadal.

Ejemplar manuscrito.-— Cuarto apai
sado con cuatro hojas. (40.953.)

05.029.— Colección “ Alvaro'” . Com
prende: 1.°, Béseme, caballero, couplet; 
2o°, Canto a París, couplet; 3.°, Carabi
neras modernas, couplet; 4.°, Capricho 
¿e  París, couplet; 5.°, La Flora, cou
plet; 6.°, La gaita y  el gaitero, couplet; 
por José Parera y  Campabadal.

Ejemplar manuscrito.— Cuarto apai
sado con cuatro hojas. (40.954.)
; 65.030.— Colección “ Tiburón” . Com
prende: 1.°, N egro por mí, couplet; 2.°, 

"¡Y yo ... nada, couplet; 3.°, El re tra to ,- 
’ ¡couplet; 4.°, Necesito un novio, cou
plet; 5.°, El tiburón, couplet; 6.°, Espa- 
■ventoso, couplet; por José Parera y 
Campabadal.
■ Ejemplar m anuscrito. —̂ jL° apaisa
do  con cuatro hojas. (40,95o.)

65.031.— C olección  Coper. Com pren
d e : núm ero 1, Agarenas, ba ile ; 2, La 
Piíursa, ba ile ; 3, La esclava de Fa
raón o danza eg ip cia ; 4, Baile grie
go, ba ile ; 5, Kok o kit, ba ile ; 6, Ba- 
Icanal de las uvas, ba ile ; por José 
Parera y Campabadal.

E jem plar m anuscrito.— 8.° apaisado 
¡con cuatro hojas. (40.956.)

' 65.032. —  C olección  Cantabrana nú-
Snero 11. Com prende: 1, H om bres; 2, 
P erd ien do voy  la razón ; 3, La futbo
lista ; 4, Josele; 5, El Gueso; p or  Six
to Cantabrana Ruiz.
, E jem plar escrito a máquina. —  8.° 
[con siete hojas. (40.958.)
1 65.033. —  C olección  B arreneehea-
Bregel. C om prende: 1, Villalteras, pa- 
jsodoble; 2, El sabañón, schotis; 3, 
¡Coaling, charlestón ; 4, Culi, charies- 
¡tón; 5, Mix Baker, charlestón; por En
rique Bregel González y  Eugenio Bar 
frene  che a A lordi.
i E jem plar m anuscrito.— 8.° apaisado 
¡£on seis hojas. (40.959.)
> 65.034. —  Colección Hernández Mir 
KA). Comprende: 1, La capa españo
la; 2, Sandalio; 3, La fiesta del ba
rranco; por Guillermo Hernández 
Mir.
i Ejemplar escrito a máquina. —  8.° 
Ipaisado con cuatro hojas. (40.960.)

65.035.—  Colección Hernández Mir 
4 § ). Comprende: 1, Mis ojos; 2. La l i 

bara ; 3, Fandanguillo de Aracena; por j 
Guillermo H ernández Mir.

Ejem plar escrito a máquina. —  8.° 
con  cuatro hojas. (40.961.)

65.036.— C olección  Rom ero y  Cas
tro (A). C om prende: 1, Jerezanito; 2, 
Cuevas gitanas; 3, Fandanguillo clá
s ico : 4, Danzón del B oh ío ; 5, Fies A 
en el colm ado; por V icente R om ero 
MarHnez y  T eodoro  Castro Tobes.

El.■■mular m anuscrito.— F olio  con  6 
hojas, (40.982.)

65.037. —  C olección  F andiño y Mo
ras (A).  Com prende: 1, Cabín b o y ; 2, 
Suspiro gitano; 3, Parrusky; 4, Joke;
5, L ik e ; por R icardo F andiño Sabater 
y Manuel Moras Serrapi.

Ejem plar m anuscrito,— 8.° apaisado, 
con  10 hojas. (40.963.)

65.038.— C olección  Moras Serrapi 
núm ero 1. C om prende: 1, P epito; 2, 
T itan io ; 3, El ráp id o ; 4, T o n y ; 5, Em- 
m y; por Manuel Moras Serrapi.

Ejem plar m anuscrito.— 8.° apaisado, 
con  LO hojas. (40.864.)

65.039.—  La m elodía del Jazz-band, 
com edia en un prólogo y  tres actos; 
p or Jacinto Benavente Martínez.

M adrid. L ibrería y Casa E d ‘'loria ! 
H ernando, S. A., 1931.— 8.° con  77 pá
ginas. (40.985.)

85.040 —  Cuando los h ijos de Eva 
no son los h ijos de Adán, com edia en 
tres actos; por Jacinto Benavente Mar
tínez.

Madrid. Librería y  Casa Editorial 
Hernando, S. A., 1931.— Octavo con 59 
páginas. (40.986.)

65.041.— Colección Novacasa. Com
pren de : núm ero 6, La supersticiosa, 
couplet; número 7, Guapa, couplet; nú
m ero S, Sun... s u r , danzón ; núm. 9, A 
Jolivu, couplet; número 10, Se dice..., 
canción ; letra de Miguel Caro Valero 
y  José María Rodríguez Serrano Lan- 
deyra; por Carmen Careaga Elegido y  
Novacasa, seudónimo de José Casanova 
Caparros.

Ejem plar manuscrito.— Octavo apai
sado con seis hojas. (40.967.)

65.042.— Colección Novacasa. Com
prende: «número 11, Es mucho papa, 
charlestón; número 12, L eré... Leré, la- 
garterana; número 13, Esto es París, 
java; número 14, Pay... pay, danzón; 
número 15, Prometer, canción ; letra de 
Miguel Caro Valero y José María R o
dríguez Serrano Landeyra; p or Carmen 
Careaga Elegido y Novacasa, seudóni
mo de José Casanova Caparros.

Ejem plar manuscrito.— Octavo apai
sado con  seis hojas. (40.988.)

65.043.— Colección Novacasa. Com
prende: (número 16, Mi España, paso- 
doble; número 17. Dentro de tu cora
zón, canción ; número 18, Be Lagartera, 
lagarterana; número 19, Mujeres y llo 
res, canción ; número 20, Donde tu quie
ras, couplet; letra de Enrique Nieto de 
M olina; p or  Carmen Careaga Elegido y  
Novacasa, seudónimo de José Casanova 
Caparros.

Ejemplar manuscrito.— Octavo apai
sado con seis hojas. (40.969.)

65.044.— Colección! Ibáñez, Fandiño y  
Moras F. Com prende: número 1, 22 
H. P., noche de luna, fox trot; núme
ro  2, ¡V en... guajirita!, canción  antilla
na; número 3, ¡M i G loria... ven!, can
ción  antillana; número 4, Sospechas o 
cosas de la vida, tango; número 5, 
Ja... ja ... ja ..., fox trot; p or Miguel Ibá- 
ñez Martínez, R icardo Fandiño Sabater

y Manuel Moras Serrapi, dr A letra y 
de la música.

Ejemplar manuscrito.— Octavo apah 
•■sado con 10 hojas. (40.970.)

65.045.— Colección Ibáñez, Fandiño j  
Moras G. Comprende: número 1, Tala* 
verana; número 2, N ew -Botíon (K !e is)e 
foxtrot; número 3, Olvida y cania, tan
go ; número 4, M orisíon; número 5, l>e 
mis jardines: por Miguel Ibáñez Martí* 
nez, Ricardo Fandiño Sabater y Ma* 
nuel Moras Serrapi, de la letra y de 1* 
música.

Ejemplar manuscrito.— Octavo a pal* 
sado com¡ 10 hojas. (40.971.)

65.048.— Colección Fandiño y Moraf 
B. Comprende: número 1, Para que vov 
ten, couplet; número 2, Pata pon; nú 
mero 3, Le jila, match i cha; numero 4( 
Life, vida; número 5, Siempre elegante]; 
por Ricardo Fandiño Saba'ier y Ma< 
nuel Moras Serrapi

Ejem plar manuscrito.—O ctavo apa! 
sado con 10 hojas. (40.973.)

65.047.— Colección Cantabrana núme
ro 10. Comprende: Española; por Sixta 
Cantabrana Ruiz, de la letra, y Luis 
Ruiz de la Peña, de la música.

Ejemplar manuscrito y escrito a má
quina.-—Cuarto apaisado con dos hojas 
de música y una de letra. (40.974.)

(Continuará.).

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL BEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA

Visto el recurso interpuesto por don 
Pedro Alonso contra la resolución de 
la Junta provincial del Censo, de Se-, 
govia, por la que se designó Vocales 
representantes de los propietarios en 
la Junta ifrovincial Agraria:

Resultando que D. Pedro Alonso F e r 
nández, natural de Framales, provin* 
cía de Segovia y residente en esta ca
pital, acudió ante la Junta provincial 
del Censo interponiendo recurso de al
zada al Instituto de Reforma Agraria 
contra la resolución de expresada Jun
ta provincial del Censo, fecha 4 del 
mes de Marzo próxim o pasado, por 
virtud de ia cual se designó como Vo
cales efectivos y suplentes, represen
tantes de los propietarios en la Jun
ta p rovin cia l Agraria, a los señores si
guientes: Vocales efectivos: D. Juan 
Miguel Muñoz, D. Martín Hernández 
Esteban y D. Felipe Tarragato Aiva- 
rez; Vocales suplentes: D. Moque Her
nández García, D. Cruz Valero Soble- 
chero y D. Crispín Cecilia Pastor, ale
gando com o único hecho substancial, 
base del recurso, el supuesto, que el 
recurrente estima imposible, de que 
la Asociación  denominada Unión de 
pequeños propietarios y arrendatarios 
de Segovia cuente en su seno el nú
mero de 744 asociados propietarios con 
cuota contributiva rústica superior a 
50 pesetas anuales; el expresado escri
to de recurso fué presentado en la re
ferida Junta del Censo con fecha 10 
del próximo pasado Marzo:

Resultando que, estimando necesario 
el conocimiento del expedienta de elec* 
ción para constitución de la Junta pro-1* 
vincial Agraria de Segovia, se recia*
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frió del Presidente de la provincial del 
Censo, quien lo remitió oportunamen
te, y de él aparece que en el acto del 
escrutinio, verificado por d icta  Junta 
del Censo, dióse cuenta por el Secre
tario haberse recibido una protesta 
suscrita por D. Pedro Municio, en. 
la que hace constar que ha tenido no
ticia particular de que la Asociación 
Unión provincial de Arrendatarios y 
•peques as propietarios había computa
do en l a elección de Vocales represen
tantes de los propietarios, número su 
perior al de sus asociados, electores, 
conforme a las disposiciones legales; 
por la Junta se dictó acuerdo desesti- 
fuatorio de esta protesta, fundándolo 
en *que se basaba en «imples «mposicio- 
©es, sin aducir prueba de ninguna cia
rse para corroborarla:

Resultando que para  mejor proveer 
se acordó por la Comisión Jurídico- 
adm inistraíiva y de Co.ntabilidad se 
aportase por la Secretaría general 
certificación acreditativa del número 
de -asociados a la “Unión provincial 
áe pequeños propietarios y  arre mía- 
taios de Segovia”, y  carácter con que 
concurrió la expresada entidad a la  
elección de Vocales rjepreseittafívos 
del Consejo ejecutivo de este Institu 
to, de cuya certificación se deduce 
que en dicha Secretaría se recibió, en 
15 de Diciembre último, declaración 
jurada de la “Unión provincial de 
arrendatarios de Segovia”, en la que 
se hace constar que la entidad Jeé 
constituida en 23 de Diciembre de 
1931, siendo el número de sus afilia
dos de 1.037 y en la clase de todos 
ellos la de arrendatarios de la tie rra : 

donsidearando que él recurso js© fen- 
da en una ¿afirmacíÉa ipmramemte gra 
taita  y desprovista de toda justifica
ción, con la que se pretende desvir
tuar el contenido de la c e id ideación, 
expedida por él Secretario y  visada 
p o r el Presidente de la  Asociación, 
denominada “Unión provincial de 
arrendatarios y  pequeños propietarios 
de Segovia”, en la que concurren to
das las formalidades externas de au
tenticidad; procede, en consecuencia., 
desestimar por falta de prueba el in
funda do recurso de alzada, conOrman
do, en su virtud, la  resolución .recu
rrid a ; y sin perjuicio de que po r el 
recurrente se ejercite la  acción pro 
cedente ante la jurisdicción oportu
na, si estimara tal certificación iin- 
cursa en falsedad:

'Considerando que en cuanto a! ca
rácter de arrendatarios ^que tienen jos 
asociados a Já entidad ¿discutida, «e- 
jgún se desprende á>e! último resal
tando, no priva a d ic ta  entidad ée 
su ̂ derecho a  tomar parte en la elec
ción, ya que el sitíen lo  8:° del Decre
to de 21 de Dnero del corriente año 
lo concede a todas fas Asociaciones 
de propietarios, agriciuILtGres y gana
deros legalmente constituMa&, siendo 
•evidente que las Socfetaies áte 'arren
datarios estén incluidas entre las que 
comprende el concepto de .Asociacio
nes de Agio cultores, aunque no pue
dan computársele más votos que los 
de aquellos asociados que paguen más 
de fifi pesetas anuales por contribu
ción territorial rústica,

Esta Dirección general, eje citando 
fe resuelto por -el Consejo ejecutivo 
del In stitu ía 'de  Reforma Agraria, ha

dispuesto la desestimación del recurso 
interpuesto po r D. Pedro Alonso con
tra los acuerdos adoptados p o r la Ju n 
ta provincial del Denso de 'Segóvía, 
respecto a la proclamación de Vocales 
efectivos y suplentes de la Junta pro
vincial Agraria de expresada provin
cia, y  en su virtud confirmar ta re
solución recurrida, po r la  que fueron 
proclamados Vocales efectivos y sa
pientes representantes de los pro
pietarios los Sres. ©. Juan M igad Mu
ñoz, D. Martín Hernández Esteban, . 
D. Felipe Tarragato, D. Roque H er
nández García, D. Cruz Valero tab le- 
chero y  D. Crrspín "Cecilio -Pastor, y  
firmes y consentidas los demás acuer
dos tomados por expresada Junta 
provincial del Censo.

Lo que comunico a usted para su 
coTOcimiento y demás efectos. Ma
drid , € de Junio  de 1:933.—El Direc
to r general, Marcelino Domingo. 
Señores Presidente de  la Junta provin

cia! del Censo y Presidente de la 
Junta provincial Agraria de Sego- 
vi-a.

Visto el recurso presentado c entra la 
proclamación de Vocales obremos de la  
Junta provincial agraria de Lérida, 
efectuada po r la provincial cM Censo 
■de dicha capital, y examinado «! -ex
pediento instruido para dicha ¿eíteeoáén: 

Resultando que por D. Sebastián Gar- 
sahali y  D. Salvador Mor, Presidente y 
Secretario, ¿nespeetaamento, M  Síibíí- 
cato de Campesinos denominad© Wméím 
Agraria d e  Lérida, se ha interpuesto 
recurso con fecha 7 -ée .Marzo úMta© 
m íe  este Instituto de Reforma Agraria 
contra e l acuerdo de la Junta provin
cial del Censo de Lérida, en virtud del 
que :se eemstiÉuyó la Jornia p iw » c é a l 
A graria .de dicha provincia;; recurso 
■que se basa ¿em» las siguientes cons ée- 
raciones: Primera, que <al celebi ai se-ei 
escrutinio general se han computado los 
votos emitidos por la Sociedad Agríco
la Práctica de Lérida, la cual, a juica© 
de los recurrentes, carece de derecho 
a tom ar parte  .en la elección de -feca
les representantes de los obreros por 
no «er Sociedad obrera; y  'Segunda^ que 
los señores D. Manuel Figueras Montu- 
riol y  D. Bautista Rubio M irada qpe 
por dicha Junta provincial del Censo 
han sido proclamados Tócales represen
tantes de los obreros, no reúnen esta 
condición y sí la de propietarios, pues 
ambos pagan contribución territorial e 
industrial, estimando, por tanto, ilegal 
su proclamación; concluyendo los recu
rrentes por suplicar que en definitiva 
se deduzcan del acta de escrutinio los 
votos que aparecen olor gados por la  
Sociedad Agricola Práctica, y  verifica
da tal deducción, proclamar Tócales 
obreros a los que aparezcam con mayor 
número de sufragios:

Considerando que el artículo 1 J  del 
Decreto de 21 de Enero del corriente 
año, relativo a la constitución de las 
Juntas provinciales Agrarias, regula 
con claridad meridiana el derecho p a 
sivo de sufragio en relación a las mis
mas al declarar elegible a todo ciuda
dano español, varón o mujer, mayor de 
veintitrés años, que se halle en el pleno 
uso de sus derechos civiles; por cuya 
razón queda destruida por completo la  
afirmación de los recurrentes de que los 
Tócales D. .Manuel Figueras .Monlurio!

y D. Bautista Rubio Mirada carecen de 
capacidad legal, por no ser obreros, 
para  ser Tócales representativos de tal 
díase, ya que el precepto mencionado 
no exige .semejante condición a las per
sonas elegibles:

Considerando que, por el contrario, 
en cuanto al derecho de sufragio acti
vo., el artículo 9.° del Decreto antes ci
tado establece uin criterio restrictivo al 
conceder el derecho de elección en cada 
provincia, para  la designación de Tos 
Tócales representantes de los obreros,, 
tanto 'efectivos como suplentes, única
mente a las Asociaciones de obraros les 
gataento -'constituidas y domiciliadas en 
la misma; por cuya razón procede 
aceptar el motivo primero del recurso;, 
toda vez que la Sociedad Agrícola Prác
tica de Lérida, según se desprende dél 
cotíiitexto de la 'certificación suscrita por 
su Secretario con el vistobueno de su 
Presidente, y ¡remitida a la Junta p ro 
vincial 4el Denso, no es una Asociación 
‘ée obreros 'propiamente d ic ta , sino um 
Sindicato oficial Agrícola, el cual, por 
mi objeto y  específica naturaleza im 
puede identificar ge con las Sociedades 
de clase de tipo obrero, como a mayor 
'abundamiento se acredita -m el examen 
ée los te e s  que él ariiculo U.°' de la 
Ley de "28 ¿ée Enero ole atribuye 
a  dichos .Sindicato ; Agrícolas: 

C'oesi.éer t J > roe, 'deduciendo los 
votos comp'ii do* a la referida Socie
dad  Agrícola 1 lactina de Lérida, por 
la  Junta provincial ée! Denso, que nr© 
deben computarse p e r  la razón ex
puesta en  e l anterior 'considerando, y 
deduciendo Igualmente los computa
dos a l a  .entidad “Unión de ^colon os 
ée  la Comarca é e  Lérida”, por ck- 
mmSkrm'se en e l -.expediente incoado al 
efecto «frae la certificación presentada 
po r d ic ta  en tidad  no expresa que se 
trato #e . una Sociedad de .obreras 
campesinos, resulta que la candi da
tera  proclam ada por la -Junta provin
cial del Denso carece de votas a su 
favor, en  tanto que la o tra  candidatu
ra para Tócales obreros arroja un to
tal de L44.1 votos, por cuyo motivo 
es ésta y no aquélla Ja que procede 
proetemar,

E sta Dirección general, de acuer
do con lo resuelto p o r el Consejo ejs- 
eutiv© del instituí© de Reforma Agra
ria, ha dispuesto que,, estim ando el 
recurso interpuesto por D. Sebastián 
Gorsabal y D. Salvador Mor, en nom
bre del Sindicato de Campesinos de
nominado ‘“Unión Agraria de Léridá9* 
se proclame Tócales obreros efectivos, 
de la Junta provincial Agraria de Lé
rida a D. Manuel Mor Cuadral, D. Se
bastián Garsaball Falcó y D. F rancis
co S*aít5 Capel!, y Tócales obreros su
plentes a D. Redro Esener Salomé, don 
Ramón Pons Ysecn y  D. Redro E scribf 
Colón, p o r ser quienes han obtenida 
mayoría de sufragios legalmente com- 
pútaMes. i

Lo que comunico a usted para su 
eonwrimieníto y  demás ¿efectos. Ma
drid, 7 de Junto de 1933.—El Direc
to r general, Marcelino Domingo. 
Señor Presidente de la Junta p ro v ta  

eial Agraria -de Lérida.

Visto el recurso de alzada ínter
puesto po r la Comisión gestora \de la¡ 
Cámara Oficial Agrícola de Santander
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cGil-ira el escrutinio practicado ¡por da 
Judia provincial dél 'Gen-so de ditfiia 2 
capitál para la proclamación de ios 
focales representativas de los ¡propie- ■ 
Otarios de la correspondiente Junta \ 
'provincial Agraria, y

Resultando que por D. Ramón Ruiz 
Rebollo, como Presidente de la Comi
sión ,gestora lie  la  Cámara -Oficial 
Agrícola de Santander, se interpuso 
en tiempo hábil recurso de alzada 
contra el acuerdo de la Junta provin
cial del .Censo de la misma capital, 
por él que se proclamó Vocales repre
sentantes de los propietarios de la 
respectiva Junta ¿provincial Agraria a 
D. José Antonio Quijano de la Colina, 
a IVCándido Navero Bueñas y  a don . 
Ernesto Aíday lie don eí, como 'efecti
vos, y  a ü. -Miguel íDoaso :Olx;agas.d, ¡ 
a B. José Gómez -y de Mazarrasa y  : 
3). 'Manuel "Martínez -.y Martínez. como 
su luientes,; Efundan-do dicho recurso en ; 
que la Junta •provincial d e lrCenso no : 
escrutó la documentación electoral re- i 
mliida por la referida Cámara Oficiál i 
Agrícola, no obstante resultar de da 
misma que sus candidatos eran los ¡ 
que obtenían el total de votos de la 
provincia, concurriendo además el 
requisito de ser todos propietarios con : 
cuota anual superior de 50 pesetas,  ̂
por lo que suplica se deje sin efecto ■ 
la pTOciamación de "Vocales represen- • 
tantes de los propietarios efectuada  ̂
por la Juiita provincial déRCensp, y : 
en ••su Jugar ŝe - designe como '-tales -a • 
los elegidos por la fCámara recu- : 
¡Trente:

Considerando que-conj arreglo ah ar- * 
tículo 8.° del Decreto de 21 de Enero 
último referente a la constitución de 
las Juntas provinciales Agrarias para 
designación de los Vocales represen- , 
tan-tes de los propietarios, Afectivos y 5 
sapientes, corresponde el derecho de 1 
elección en cada provincia alias Aso
ciaciones de propietarios, agri culto- 1 
¡res y ganaderos Jegálmente constituí- ; 
das y  domiciliadas en la -misma, te- \ 
nicndo sólo derecho de sufragio ;ac- ■ 
iivo dentro de cada Asociación Jos 
asociados que satisfagan contribución 
total por rustica superior % "50 pese- , 
tas anuales: * •

Considerando que Jas Cámaras (Ofi
ciales Agrícolas no ¡pueden conside
rarse, como Asociaciones a*táles efec
tos électoráles, déhido al carácter de 
Obligatoriedad con que los ¡propieta
rios rústicos han de pertenecer-a (Jas 
¡mismas, ya que de concedérselas de
recho de sufragio equivaldría a dejar 
á exclusivo arbitrio de dichas Gáma-j 
ras Ja designación de los Vocales ¡pro
pietarios de Juntas provinciales Agra
rias, por asumir la totalidad de los 
¡votos de los propietarios de fincas 
rústicas que satisfacen más de 50 pe
setas anuales de contribución por tal 
concepto, por cuya razón la Junta 
provincial del Censo obró con estric
ta legalidad al no escrutar la certifi
cación remitida por la Comisión ges
tora de la Cámara Oficia] Agrícola de 
Santander:

Considerando que la certificación 
de votación remitida por la Asocia
ción provincial de ganaderos, en la 
que resultan elegidos los señores que 
han sido proclamados por la Junta 
del Censo, se ajusta totalmente a lo 
dispuesto en el artículo 12 del Deere- 
m d* 21 de Enero último, y cnie di

cha Asociación tiene evidente dere
cho de sufragio nétivo, a tenor de lo ! 
preceptuado en fel artíeülo de di- i 
cha disposición, circunscrito a Jos 
asociados que ^satisfagan contribución ¡ 
total por rústica superior a "50 pese- I 
tas anuáles, ya que dicha Asociación 
no reviste para sus asociados él ca
rácter de obligatoriedad que por pre- ¡ 
ceptos legales revisten para los suyos 
las Cámaras Oficiales Agrícolas, ¡

Esta Dirección general, de acuer
do con lo resuelto por el Consejo eje- 
cittivx) de este Instituto, ha dispuesto 
desestimar el recurso interpuesto por 
la Cámara Oficial Agrícola de Santan
der y, por consiguiente, confirmar Ja 
proclamación efectuada por la Junta 
provincial dél Censo a favor de ios ; 
señores antes 'mencionados como Vo- 
cales representantes de Jos propicia-j 
rios, efectivos y  suplentes, de la Jim- • 
:ta provincial agraria :de Ja expresada 
provincia. Madrid, 7 de Junio de i 
11933.—-El Director general, Marcelino ! 
Domingo.
’iSéñor "Presidente de la Junta provin- ¡ 

cial del Censo de Santander.

Visto el recurso interpuesto ?por don j 
Angel Menéndez y  otro en nombre de 1 

Ja Asamblea .celebrada en Oviedo el I 
¡día 12 de Marzo vdel corriente y  en íte- 
preseutación de Ja Federación Agríco
la /Asturiana y  -Bloque Campesino, con- : 
tra Ja/resolución de aquella Junta ¡pro- j 
vincial rdel Censo proclamando N&m- ¡ 
Jes obreros de Ja Junta provincial j 
Agraria de Ja ; misma provincia a don 
Manuel Martínez Fernández, D. José ¡ 
García Fernández Casfenón y  D. José 
Pedregal Alvarez, en razón a que los f 
Vocales ' electos mo < o sientan la verda- ¡ 
dera 'representación del ¿elemento :obr@- I 
ro; y  |

.Resultando que los .procedentes da- ¡ 
tos ¡constan en un escrito de 16 de r 
Marzo «último /suscrito ¡por los recu- i 
rrentes, y presentado directamente en ; 
este instituto, con fecha .24 del mismo 
mas, sin acreditar haber /formulado el j 
recurso ante ¡la Junta .provincial /del j. 
Censo de Oviedo: j

Considerando que a tenor de lo Mis- j 
puesto en el (párrafo 2.° del artículo 
14 del ‘Decreto de ¿21 de Fuero .próxi- ¡ 
mo pasado contra las resoluciones que j 
dicten Jas Juntes provinciales del Cen
so ¡ en materia de ¡elección de Vocales | 
de tes JJnntes «provinciales Agrarias, \ 
no [procede más recurso que el de al- j 
zada ante el Consejo Ejecutivo dele 
Instituto de Reforma Agraria, debien- ' 
do ser interpuesto ante Ja misma Jun
ta provincial del Censo en el ¡plazo de ; 
cinco días, por Jo que habiéndose for- 
mulado el recurso directamente ante ’ 
el Excmo. Sr. Ministro de Agricultura, 
Industria y Comercio, en lugar de ha
berlo hecho ante la Junta provincial 
del Censo de Oviedo y fuera del plazo 
establecido en los mismos párrafos y 
artículo, es indudable la improceden
cia del mismo por defecto en la for
ma de su interposición,

Esta Dirección general, de acuerdo 
con lo resuelto por el Consejo Ejecu
tivo del Instituto de Reforma Agraria, 
ha dispuesto desestimar el recurso in
terpuesto por D. Angel Menéndez y 
otro, cuya firma es ilegible, contra Ja 
resolución de la Junta provincial del

Censo de Oviedo por adolecer dél de-» 
fecto de forma de no haber sido in~ 
terpuesto ante la misma Junta provin
cial del Censo, según ordena el párrafo 
2.° del artículo 14 del Decreto de 21 do 
Enero ultimo y en el plazo señalado 
en Ja misma disposición legal.

Madrid, 3 de Junio de 1933.—El Di
rector general, Marcelino Domingo. 
Señores Presidentes de la Junta pro* 

vincial Agraria y  del Censo efe 
Oviedo.

Ilmo. Sr.: Verificado el eseruürC^ 
de Jas elecciones de Vocales del Jw 
rado mixto de la Propiedad rústica 
de Badajoz, con jurisdicción en 
partido judicial y en los de AlbuiS 
querque, Olivenza y Jerez de los Ca* 
halle ros,

Esta Dirección general, en uso do 
las atribuciones que le están conferí* 
das por el articulo 2.° del Decreto de 
:26 de Enero último, ha tenido a bieii 
proclamar y  designar Vocales de dh 
cho Jurado mixto a los señores si-* 
guíenles:

Vocales propietarios efectivos: Don 
Manuel Villalón Girón, D. Urbano Ga-» 
mín Monte jo, D. Félix Ardiña Pei< 

¡gneux, ¡B. Juan Murillo Pizarro y don 
Manuel Sardina Heredia.

Vocales propietarios suplentes: Don 
íLuis Albarrán Díaz de la?Cruz, D. Jo
sé ¡Rodríguez Castro, D. José Renítez 
Armas, D. Miguel Durán CierduegoS 
y  ID. Toribio Martínez Mediero.

V o  c a 1 e s arrendatarios efectivos: 
D. Arturo Giralt Hernández, D. José 
Jamillo González, D. Bartolomé Gon* 
zález López, D. Juan Pérez Rodrb 

¿guez y  D. Eloy Domínguez Marín.
Vocales arrendatarios suplentes $ 

ID. Cristóbal Tienza Viííalobo, D. Pê  
ídro Vázquez García, D. José Robl-e* 
íBarrado, D. Manuel Pérez Garrido y  
iD. ^Lorenzo1 Romero Pérez.

'Lo que comunico a V. I. para su 
(eonociiniento y efectos. Madrid, 14 de 
¡Junio de 1933.—El Director-general, 
rMareelino Domingo. ¡
¡Señor Subdirector de 3a Social-Agra

ria.

Ilm o. Sr. : Verificado el escrutinio! 
«de -tes ^elecciones de Vocales del Ju
rado mixto de Ja Propiedad rústica 
de Hellín, con jurisdicción en :sn par  ̂
tido judicial y en el de Yes te,

Esta Dirección general, en uso de 
Jas atribuciones que le están conferi
das por el artículo 2.° del Decreto de 
26 ¡de Enero último, ha tenido a bien 
proclamar y designar Vocales de di-* 
cho Jurado mixto a los señores 
guientes:

Vocales propietarios efectivos: Don 
Agustín Fernández Uuirao, D. Ramón 
Labor da García, D. Mariano Lorenzo 
Collado, D. Manuel Navarro Valcáreeí 
y D, José Fernández Soria.

Vocales suplentes de los anteriores:] 
D. Arturo Amores de la Parra, don 
Luis Redondo Martínez, D. Juan Gar
cía Gómez, D. Moisés Juárez Blázqueí5 
y D. José María Rodríguez García.

Vocales arrendatarios efectivos*. 
D. Salvador Hermosa Cañavate, don 
Manuel González González, D. Anto
nio Hernández Hernández, D. Antonia
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¡González Cañavaíe y D. José Antonio 
Sáez.

Vocales suplentes de los anteriores: 
D. Jaime Rodríguez, D. Francisco Or
tega, D. Juan Campos,- D. Santiago 
.Cantero y D. Antonio Hernández.

Lo que comunico a V. I. para su 
-conocimiento y efectos. Madrid, 14 de 
Junio de 1930.— El Director general, 

¡Marcelino Domingo.
Señor Subdirector de la Social-Agrá» 

V ría.

Ilmo. Sr. : Verificado el escrutinio 
 de las elecciones de Vocales del Ju
rado mixto de la Propiedad rustica 
de Fregenal de la Sierra, con juris
dicción en su partido judicial y en 
los de Almendralejo, Zafra y Fuente 
de Cantos,

Esta Dirección general, en uso de 
las atribuciones que le están conferi
das por el aríícuo 2,° del Decreto de 
26 de Enero último, ha tenido a bien 
proclamar y designar Vocales de di
cho Jurado mixto a los señores si
guientes :

Vocales propietarios efectivos: don 
Diego Jaraquemada Montero de Espi
nosa, D. Pedro Sanz y Sanz, D. José 
Martínez Duque, D. Miguel Forastero 
¡Gil y D. Luis López de A y al a Claros.

Vocales suplentes de los anteriores: 
¿D. Yi.ce-r.te Rodrigues Armijo, D. Pe- 
tro  López Navarrete, D. Gasto Pérez 
Fernández, D. Antonio Jaraquemada 
jy D. Anastasio Calderón Marín.

Vocales arrendatarios efectivos: don 
José Rebollo Masero, D. Ciríaco Gi- 
raldo Morales, D. Federico Pargañas 
¡Baloñero, D. José Perogil Romero y 
ED. Julián Hernández Alvarez,

Vocales suplentes de los anteriores: 
* D. Valentín Rubio Pinto, D. Balbin-o 

Regalado Martínez, D. Antonio Gor
rión Vázquez, D. Manuel Vargas- Co
nejo y D. Ignacio Regalado Granero,

: Lo que comunico a V. I, para su
toiiocimiento y efectos. Madrid, 14 de 
Junio de 1933.— El Director general, 
Mar celíno Domingo.
Señor Subdirector de la Social Agra

ria.

Ilmo. Sr. : Verificado el escrutinio 
de las elecciones de Vocales del Ju
rado mixto de la Propiedad rústica 
de Ronda, con jurisdicción en su par
a d o  judicial y en los de Gaucín y 
Campillos,

Esta D irección general, en uso de 
Sas atribuciones que le están conferi
das por el artículo 2.° del Decreto de 
26 de Enero último, ha tenido a bien 
proclamar y designar Vocales de di
cho Jurado mixto a los señores si
guientes^

Vocales propietarios efectivos: don 
Rafael Corro Granadino, D. Enrique 
Buendía Martínez, D. Enrique Sáinz y 
Fernández de la Reguera, D. Jaime 
Lanne Romero y D .. Antonio María 
Avilés Casco,

Vocales suplentes de los anteriores: 
D. Serafín Bocanegra Castaño, D. Jo
sé Durán Pedaleen, D. Baltasar Peña 
Hiño josa, D. Francisco Ilino josa La- 
cárcel y D. Javier Martín (|e la Hino
jos a.

Vocales arrendatarios efectivos: don 
Lorenzo García Doctor, D. Francisco 
Cunado Candes, D. Juan Muñoz Gar
cía, 1). Francisco Avilés Alvarez y don 
Antonio Gamarro GaLiido.

Vocales suplentes de los anteriores: 
D. Juan García Filos, I). Antonio Mo
reno Jiménez, D. José García García, 
D. Cristóbal García García y D. Pe
dro Vellido Baidenegro.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid,-14 de 
Junio de 1933.— El Director general, 
Marcelino o mingo.
Señor Subdirector de la Social Agra

ria.

Ilmo. Sr.: Verificado el escrutinio 
de las elecciones de Vocales del Jura
do mixto de la Propiedad rústica de 
Torrelavega, con jurisdicción en toda 
la provincia de Santander,

Esta Dirección general, en uso de 
las atribuciones que le están conferi
das por el artículo 2.® del Decreto de 
26 de Enero último, ha tenido a bien 
proclamar y designar Vocales de di
cho Jurado mixto a los señores si
guientes:

Vocales propietarios efectivos: Don 
Jesús Arieaga Sáinz de Rozas, de Vi- 
Maverde de Soba; D. Manuel Fernán
dez y Fernández A ven daño, de Une ve
da-San tillans; D. Alfredo Oria Aguile
ra, de Medio Cudeye; D. Miguel Pé
rez Venero, de Barrena de Carriedo, 
y D. Anastasio Truje da Mogro, de Bar
cena de Cicero.

Vocales suplentes de los anteriores: 
D. José Zorrilla, de Quintana de So
ba; D. Luis Díaz Laguillo, de Re que
jada; B. Luis Abarca Gallo Alcántara, 
de Santander; D. Andrés Diego García 
de Quintana, de Villacarriedo, y  don 
Generoso Gómez Edilla, de Heras-Me- 
dio Cudeyo.

V o c a l e s  arrendatarios efectivos: 
D. Jua,n Urraca, D. Marcos Cano, don 
Donato Fernández Miera, D. Cándido 
Sáez Fernández y D. Bernardino del 
Río Gándara.

Vocales suplentes de los anteriores: 
D. Pedro Daguirre, D. José Resuelta 
Goiburu, B. Juan Miera García, D. De
metrio Fernández González^ y D, Ma
nuel Re villa Blanco^ ~ ^

Lo que comunico a V. I. para sn co
nocimiento y efectos. Madrid, 14 de 
Junio de 1933.— El Director general* 
Marcelino Domingo.
Señor Subdirector de la Social Agra

ria.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y 
COMBUSTIBLES

PERSONAL

Vacante en la Sección 2.ª de esta 
Dirección general (Minas e Industrias 
metalúrgicas) una plaza de Ayudante 
del Cuerpo de Minas,

Esta Dirección general ha resuello 
se anuncie la provisión de la misma 
entre Ayudantes del mencionado Cuer
po que presten servicio activo, de 
acuerdo con lo que dispone la Orden 
ministerial de 29 de Marzo del pasa
do año. '

Los aspirantes a la referida vacan
te la solicitarán en la Sección 1.a (Per
sonal de Minas) de esta Dirección ge* 
neral durante el plazo de veinte días 
hábiles, por el conducto reglamentario 
de sus Jefes, a contar del día, siguiente 
al de la publicación 'de este anuncio 
en la Ga ceta  de Ma d r id , y  expirando 
el mismo a las trece horas del día en 
que corresponda el vencimiento.

Madrid, 13 de Junio de 1333.—El 
Director general, Santiago Pi y Suñer*

Vacante en el Distrito minero de 
Guipúzcoa una plaza de Ayudante del  
Cuerpo de Minas,

Esta Dirección genera] ha resuelto 
se, anuncie la provisión de la misma 
entre Ayudantes del mencionado Cuer
po que presten servicio activo, de 
acuerdo con lo que dispone la Orden 
ministerial de 23 de Marzo del pa
sado año.

Los aspirantes a la referida vacante 
la solicitarán de la Sección 1.a (Perso
nal de Minas) de esta Dirección ge
neral, durante el plazo de veinte días 
hábiles, por el conducto reglamenta
rio de sus Jefes, a contar del día si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , y  ex
pirando el mismo a !a,s trece horas 
del día en que corresponda el venci
miento.

Madrid, 13 de Junio de 1933.— El 
Director general, Santiago Pi y Suñer.


